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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el
día 11 de mayo de 1944 de acuerdo 

con loa disposiciones oficiales
COMPEA VENTA

Francos ............ ........... 12,50 12.80
L ;bras ........................ 44,00 45,00
D olares ......... 10,95 11,22
Liras ................................ — —
Francos sUizos ............ . 253.00 259,35
Reichsm ark . i ................. 4,24 4,34
Belgas ................., .......... — —
Florines .......................... — - —
Escudos .......................... 43,50 44,60
PesoR m oneda legal........ 2,60 2,66
C oronas suecas 2,62 2,68
Coronas n«ruegas ., —
Coronas danesas ........ 221.35 226.90

M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Séte

(El señor Cónsul de España en Séte 
participa a  este Ministerio el falle^ 
cimiento del español Benito Estupi- 
ñn, hijo de María y padre descono
cido, na turad de T iren  y s (Tarrago
na), soltero, de setenta años de edad, 
ocurrido el día 27 de abril de 1942.

Consulado. de España en Hamhurgo

El señor Cónsul de España en 
H am burgo participa, a este Ministe
rio el fallecimiento del español An
drés  Martínez, natural 'de Oiré, de 
cuarenta y seis años de edad, ocurri
do el-día 14 do febrero de 1943 a cau
sa de bo-mbci-rdeo.

’ )  ___________
/

El señor Cónsul General do E s p a 
ña en Hamburgo participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Alberto C liaigenau, natural de Inin, 
de 'vciiTtiún años, de edad, obrero de 
profesión, ocurrido el día 29 de ju
lio de 1943 en H udheim  an de¡r Ruhn.

S U B S EC R E TA R IA  DE LA MA
R INA M ER CANTE

Inspección General de Buques y 
Construcción Naval

Ampliación de Astilleros
Peticionario: Don Vicente Capell 

Meler, en representación de la  Co
munidad de Bienes Echevarrieta y 
Larri  naga, propietaria de Astilleros 
de Cádiz.

Objeto, de la industria: Construc
ción y reparación de buques.

Lu ga r  de la  ampliación ; Cádiz,
Capacidad de producción: Buques 

hasta 20000 toneladas de registro 
total. ,

Se  hace pública estd petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados. los escritos que estimen- 
oportunos, dentro del plazo de quince 
días, en M Registro General de esta 
Subsecretaría o en la Comandancia 
de Marina de Cádiz.

Madrid, 26 de abril do 1944-— El 
Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval (ilegible).

2.062-O

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A TO S  DE F. E. T . Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos d e  F. E. T. y de las J . O. N\ S
anuncia la subasta - coneurao de ñas 
obras de construcción de quince vi
viendas en. Ramales (Santander), t&co- 
g i cuas a ios beneficios del ré-g me¡n pro
tegido del Instituto Nec-ionad <40 la Vi
vienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales„y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse T a misma, son los que se
guidam ente se indican:

I —Vates de la subctsta-concurso
El proyecto de ias edificaciones pro

tegidas h a  sido redactado por el Arquitecto don Javier O . de Riancho.
El presupuesto cié co n tra ta  asciende a la cantidad  de cuatrocien tas cin

cuenta m i 'tresc ien tas cuaren ta  y 
nueve (450:3“49) pesetas con seten ta  
y -u n  (7‘1) céntimos.

La fianza provisional que p a ra  p a r 
ticipar en la sübasta-concurso previa
mente ha de -ser constituida en la 
C -ja  General de Depósitos de M a
drid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de. 
Tesorería del Institu to  Nacional de la 
Vivienda, es ene nueve m il -seis (9.006).

pesetas  con noventa y nueve (99) cén
timos.

La fianza definitiva que h a  de cons. 
titu ir  el ad judicatario , una Vez ce
rrado el rem ate, asciende a  la cantidad  de dieciocho m il trece (18.01130 pe- - 
setas, con noventa y ocho (98) cénti
mos.

Tí.—Plazos de la subasta-concurso

La» proposiciones p a ra  optar a la 
subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical -provincial de Santander,, en las horas hábiles de 
oficina, du ran te  tre in ta  días n a tu ra 
les, contados a p a rtir  dq la publi
cación del presente an uncio ..en  el • 
BOLETIN OFICIAL D’EL ESTADO.

El proyecto co m p le to 'd e  las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que com prendo la co n tra ta , y el plie-' 
go de condiciones económico-jurídicas 
generales • y particulares que h an  de 
regir en la misma estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical P rovincial; de S antander, en  la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los- días y horas hábiles de oficina.

La ap ertu ra  de los sobres &e Verifi
can! en la Delegación Sindical P ro 
vincial de S an tander ail d ía  siguiente 
de qu edrr cerrado el piazo de admisión 
de los pliegos. . •,

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el ad judicatario  en la 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid ' 
o -en  la respectiva Delegación de Ha .̂ 
cienda, en la cuen ta  especial de T e
sorería del Institu to  Nacional de .la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al. de la publicación de la 
adjudicación' definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
te^ al de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad judicatario  deberá for
m alizar, m edian-e -escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción ele obras.

Las obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el' an terio r contrato, debi^n-, 
do quedar te rm in ad '^  eñ un plazo de doce meses, a p a rtir  del día de- 
su comienzo.
I I I .—F o n na  de celebrarse la subasta•

concurso
Los pcitadores presentarán  la do-, 

com entación pana partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres 'cerra- . 
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la p rop u esta . económica de la 

i obra, • form ulada pur medio, del im- 
' preso que al efecto se facilita rá  en 
l ia  Je fa tu ra  Provincial dé la O bra 
I (C. N. S J , y el- otro, los pljegos de-



P á g i n a  1 8 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 m a y o  1 9 4 4

mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:.

1.® Cédula personaj del ¡icitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
tra te  de Empresas o Sociedades.
. 2.® Escritura de constitución de la 

Sociedad licitadora,
3.® Poder especial y suficiente para 

concurrir a  la subasta-concurso.
4.° Resguardo de haber depositado 

¡a fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda* o en su ceso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar a] 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. .

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
jas incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
dé 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de, las obras, 
son de producción nació nal (Ley de

febrero de 1907).
9.° Justificantes de encontrarse al 

corriente en el pago de jas primas 
y  cuotas de los seguros y subsidios

asocíales.
La Mesa estará constituida por el 

Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase- 
6<>r: de la Jefatura Provincial de ía
O. S. H., y el- Asesor jurídico ae la 
Delegación Sindical Provincial y un 
representante dpi I. N. V., y del acto 
dará fe el Notario a quien por tum o 
edrresponda.

Los sobres que contengan las propo- 
eicioná? económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién-. 
dose a continuación a la apertura an
te dicho'Notarid de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la-pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes,- a cargo del 
licita dor, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Santander.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a losÜcita- 
dorec; los resguardos de los depósitos 
y demás 'documentos presentados, re
teniéndose' el que sc refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa.

Si en' el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal ’y «¡o anulará la adjudicación de 
las obras.
' En el caso dé que e r  adjudicatario

no formalizará en el plazo establecido 
él correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente depositada.

El contrató de la obra «atará exen
to del 90 por 100 dé los derechos 
reales y timbres correspondientes.- 

Asimismo, él importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción. 

5, «toril, 1944.
692-0.

DELEGACION NACIONAL DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional dó S ’r.dica- 

tos de P. E. T. y de las J. O. N, S 
anuncia la subasta-concurso de las 
obr¿s de construcción de ciento dos 
viviendas y tres lonjas de comercio 
en Legazpia (Guipúzcoa), acogidas 
a los beneficios del rég men pro
tegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora ]a Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de Ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I .—Datos dé la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones p ra  

' teg:das  ha sido redactado . por el Ar- 
quitecto don V. G. Guerra.

E l . presupuestó de contrata ;ascien- 
de a la camtudad de tres millones 
cuatrocientas ochenta y dos mil tres, 
cíenlas cincuenta y dos (3.482.3'5f.2) 
pesetas con cuarenta y un. (41). cán
tanos. .

La fianza provisional que para par
ticipar en' la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General <íe Depósitos de Madrid 
o ’ en respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería de¡ Instituto Nacional de la 
V ivienda/es de cincuenta y siéte mil 
doscientas treinta y cinco (57.235) 
pes-citas con veintinueve ..(29) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado.el remate, asciende a la canti
dad d:°' ciento catorce mil cuatrocien-’ 
tus setenta (114.4700 pesetas con cin
cuenta y ocho (58) céntimos.

I í .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concursó >se admitiráh en la'. 
Delegación Sindical /p ro v in c ia l de. 
Guipúzcoa, en las horas' hábiles' de 
oficina, durante' treinta días ;-tiatüra-

les, contados a partir de la publi- 
oación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Eí proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a  lag obras y ^circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han  de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro- 
vtnjcfcal de Guipúzcoa, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la V ivienda,. en 9 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Guipúzcoa al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de ad
misión dé los pliegos.

La. fianza definitiva'deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja Generai de Depósitos de M adrd, 
o <?n la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta' especial do Te
sorería del Instituto Nacional de- b  
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTAÓO.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar te rm inada  en un plazx) 
de veinticuatro meses, a partir del día 
de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrddós. uñó denlos cuales con
tendrá la propuesta económica, de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S./), y el otro, los pliegos d e - ' 
mostratiyos de las réferenc:as técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

•1.® Cédula personal del licitador., o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasia-concurso.

4.® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos ’de 
Madrid, a nombre del Instituto Na- 
tio n  J  de la .Vivienda*



Anexo único— Núm. 32 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 8 6 1

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo Justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cpota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre- 
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por . 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

.8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución dé las obras, 
son de producción nacionej (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9 °  Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas .V 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará. constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario ' técnico y Arquitecto 'ase
sor de la Jefatura Provincial de la
O. S. H. y el Asesor, jurídico de la 
Drl^gación Sindica.} Provincial y un 
representante del I-_ N. V., y del 
acto dará fe ,e l Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento .de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proc.e- 
diéndose a continuación a U  apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.
, El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Guipúzcoa/

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se' devolverán a los lici
tado res los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta- 
dos. reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

Si en el plazo señalado^ no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judica J ario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en C1 Plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la.fianza de
finitivamente deposiiada.

K1 contrato de ¡a obra estará exento 
del 90 por 100 de lo$ derechos rec
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado, en las. certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

11, aíbrl, 1944* 
mjot

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacíona] de Sindica
tos de F. E. T . .v  dé las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de ocho vivien
das en Órense, acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del insti
tuto Nacional de la Vivienda, y dp las 
que e? cnt dad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los dato*, principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de Ce
lebrarse la misma, son los que se- 
guidamente se indican:

I —Datos de la subasta-concurso
El proyecto d.e la-s edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don A. Aléx Rem 're:n.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas cin
cuenta y mueve mil seise cuitas sesen
ta y cinco (2Ó9.665) pesetas con no
venta y cinco (95) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
C-°ja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta, espsciál de 
Tesorería- dej Instituto Nacional de la 
Vivienda, es- de cinco m i ciento no
venta y tres (5.193) pesetas con trein
ta y dos (32) céntimos.'

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de d-iez mil trescientas ochenta 
y seá (10.386) pesetas con sesenta 
y cuatro (64) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para opt-ar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
O;-en.se, en las horas hábiles ele 
oficina, durante treinta dias natura, 
les, contados a partir de la publi
cación del presente anunció en el i 
BOLETIN  O F IC IA L  D’EL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Orense, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos- y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días V harás hábile* de oficina.

L&..8JÓertm> de lefc sobres se Verifi

cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Orense al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo d)e admi
sión do los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja.' General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de T e
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de . los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO

Dentro de los quince días siguíen- 
te5 al de.la  constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura púbfica, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior con tra to d eb ien 
do quedar terminadas en un plazo 
de diez meses, a partir dól día de 
su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta-  
concurso

Los licitádores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en. 
la Jefa/ura Provincial de ¡a Obra 
(C. N. S.), y el otro. los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los . siguí entes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador. 
o en .  su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas 6 Sociedades.

2.° Escritura de constitución de i*- 
Sociedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente pata 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respec
tiva. Delegación de ‘Hacienda, o en su 
caso en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto’ Nacional de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. .

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no. existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto ae 24 de diciembre 
de, 1928. .

8 ° Declaración, y en su caso conv 
pr.obantes, de que jos materiales, ar
tículos y efectos que han dé ser em
pleados en’ la ejecución de las obras 
son de producción nocional (Ley do 

*14 de febrero de 19Ó7). ’
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9.a Justificantes de encontrarse al 
corriente? en p\ pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. „

La Mesa estará constituida por el 
\Delegado sindical provincial; el Jefe, 
fJtcretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la 
O S. H., y. el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindócaíl Provincial y un 
representante del I N. V.-, y  del aoto 
dará fe 't j Notario &■ quien. por tum o  
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a  la apertura 
ante dicho Notario de los. sobres res
tantes, adjudicándose ja obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, 5e decidirá mediante sorteo.

El bastanteo do podares, a  cargo del 
Incitador,, se declarará por un Letrado 
en ejerció o en Orense.

Terminado M remate, si no hay re* 
clamación, se devolverán a  los lid ia 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el, q u e r e f i e r a  a la pro* 
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza .definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará ia adjudicación dé 
las obras.

En e] caso de que* el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido - 
el correspondiente contrato, perderá 
el total importe de la fianza definiti
vamente depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos re«u 
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado -en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

69*1-0.

DELEGAC ION DE H AC IE ND A 
D E L E R I DA

Por don Ju an  V ila  R ib a , dom ici
liado en d i a n a  (L érid a), avenida 
del G eneralísim o, núnjero 2 ,. ®e  ha 
denunciado ante la  D elegación de 
•Hacienda de está provincia la  des
aparición, durante la dom inación inar- 
x i<ifa de los valores sigu ien tes:

Un título Deuda A mor tiza ble 5 por 
loo- serie B, múmern 5 5--208, con cu
pón'' 15 de febrero de 193Ó, emisión 
1927, con impuesto.

Lérida, n  de abril de 1944.— El 
D elegado de Hacienda fc(^€Sl^Íe)s

2 03S-O "T~

OR DE N AC IO N  D E PAGOS DE 
LA CAJA GE N ER A L DE DEPO

SITOS

H abiéndose extraviad o  un resgu ar
do expedido por esta  Caja. General 
en 1 1  de abriil de 1942, con los nú- ■ 
m eros 332 .140  de entrada y 149.001) 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 40.000 pesetas en O bliga
ciones T esoro  3 po-r 100, constituido 
por P lus U ltra , Com pañía Anónim a 
do T ra n v ía s  de San Sebastián , para 
garan tía  de las responsabilidades del 

■ sum ario 154 de 1939, a  disposición 
del Juzgad o  núm. 2 de San Seb as
tián.

S e  previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
en esta C a ja  C entral, en la  inteli
gencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas p ara que no se 
entregue el referido depósito s in o -a  
su legítim o dueño, quedando dicho 
resgu ard o  sin ningún valor ip efecto 
transcurridos que sean dos m eses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en e! «Boletín Oficial» 
do esta  provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo  a lo dispuesto 
en el artículo 36 del R eglam ento de 
19 de noviem bre d e  1929.

M adrid, 5 de m ayo de 19 4 4 .--E I 
O rdenador de P ago s, E nriqu e E ste
ban R odríguez.

2.061-O .

 DE L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva Industria

Grupo l . º , apartad o  b)
Peticionario: Don Vicente CaJvo 

Icaza.
Objeto de la industria: Taller de 

grabado mecánico y de impresos en 
relieve.

C apital: 80.000 pesetas.
Producción: Dos nfillones y medio 

de ejemplares entre grabados e im
presos. .

Valor, 120.000 pesetas.
JEsta ' industria em pleará m aquina

ria  y m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se consides 
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado Jos escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria, S a g a sta , 
número 14, M adrid.

Madrid, 27 de abril de 19 4 4 —El 
Ingeniero Jefe» ¡*  J^ópez de María.

. 2.S£¿£' '  ' ' ó  ' . i

DE LE GA C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE MADRID

Ampliación de industria

Gmvo 1.°, aparta(h  b)
’ P etic io n ario : Don L u is  G arc ía
'Martín y don Felipe V ega Diez.

O bjeto de la in d u stria : F áb rica  de 
ladrillos con horno discontinuo.

O bjeto de la am pliación : In sta lar 
un horno continuo-«H ofím an».

C a p i t a l :  Su p er ior  a -50.000 peseta*.
Producción : Antes, 1.500.000 p ie

zas. Ahora, 4.015.000 f(ladrillos hue- 
qo, doble y sencillos y rasilla ).

E s ta  industria . em picará m aquina
r ia  y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a p»emen
ten, por duplicado, los esciitn* que 
estim en oportunos, den tro  Hel plazo 
de diez días, en las oficidas de esta 
Delegación de Industria, S a g a sta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 28 de abril de 1944.—E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría*

2.015-O .

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Ginés de Tora 

Fan als.
O bjeto de la  am pliación : In sta lar 

una sección de regenerados de gom a, 
para cubrir sus propias necesidades 
do su fabricación de abarcas do 
gom a.

Producción : 1-200 k ilogram os dé 
desperdicios diarios.

E s ta  industria em pleará maquina- , 
ria  (y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a (presen
ten. por triplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de dier.Jdías, *n las oficinas de esta 
D elegación de Industria, s ita  en 
avenida del G eneralísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 3 de m ayo de 1944.—* 
E l Ingeniero Je fe . M. de las Peñas.:

2.050-O

DELE GA CIO N DE IN D U ST R IA 
D E BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Antonio (Eladi 

Enrirh .
Objeto de la am pliación : Am pliar 

su industria para fabricación de lo
nas de algodón y m ezclas de algo
dón con lino, esparto y ram io.

1 Producción prevista; £00 . fijéftKji
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cua d rado s  de lona de aplicación en
in d u s tr ia s , - dm rios.

E s ta  industr ia em p leará  m a q u in a 
ria a m ater ias  pr im as  nacionales.

Se  hace pública e s ta  petición para  
que los industr ia les  que se consid e
ren a fectados  por la m ism a p resen 
ten- por triplicado, los escr itos  que 
estim en oportunos,  dentro del plazo 
de diez d ías ,  en las oficinas de esta  
D e legación  de Indu str ia ,  sita en 
av en id a  del G en era l ís im o  Fra n co ,  
número 407.

B a rce lo n a ,  3 de m ayo  de« 1044.-— 
El I n s o n o r o  Je fe .  M. de las Peñas .

2 .0 5 1 -O

J U N T A  DE OBRAS Y  S E R V IC IO S  
D E L  P U E R T O  DE SAN ESTEBAN 

DE PRAVIA

Propuesta de concurso entre Ingenieros 
subalternos para cubrir la plaza 

de Ingeniero Auxiliar de este puerto

Auto-i izada por el l im o. Sr .  S u b 
secretario  do O b ras  Públicas  en 20 de 
abril do 1044, l ;l G om isión Perm a nen
te d e  la J u n t a  de- O b ras  y Serv ic ios  
del Puerto  de ¿jan Esteban* de P ra v ia  
lia acordado anunciar  a concurso en- 
tr0 Ingom eros  subalternos  la p ro v i
sión de  la plaza de Ingen iero  A u x i 
liar  de  este  puerto, con a r r o b o  a las 
suplientes  bases :

1 . a El »>lazo d e  presentación de so
lic itudes será d e tre inta  d ías  hábiles ,  
a con tar  de la  fecha de publicación 
de e s te  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

2 .a L o s  asp irantes  acom pañarán  a 
la  instancia ,  deb idam ente  re in tegrad a  
v d i r ig id a  al linio. S r .  Ptcsid-ente 
de e s ta  Ju n ta ,  los docum entos  si
g u ie n t e s :  . ^

a) P a r t id a  de n-acinweroto lega li
zada.

b) D o cu m en to  acreditartavx> d e  per
tenecer el sol ic itante al C u e rp o  d e  In
gen ieros  de C a m in o s ,  C a n a le s  y  Pu er
tos, y en su defecto , certif icado d e  la  
E s c u e la  Especiad del Cuerpo  de te
ner term inados  sus estudios.

c) Certificación • módica que a c re 
díte  no -padecer enferm edad ailguna 
o defecto  físico qu e ’ie Ainposibilite en 
el e jercicio  norm al del carg o .

d) C ertif icación ne g a t iv a  del R e 
g istro  xle Pe n a d os  v Rebeldes.

e) D ec larac ión  ju ra d a  de  no haber 
sido e x p u lsa d o  de c arg o  alguno del 
E sta d o ,  Provinc ia  o Municipio y cer
tificado de buena conducta.

L  C e r t i f i c a d o r  acred-i'tativos de 
turnio preferente  en que desee  ser in
cluido a los e fectos d e  la L e y  de 25 
de ago sto  de o ra ) y sus concordan
tes v d e  los mcÁrite^ y servicios pres
tados al G lor ioso  M ovim iento  N ac io
nal. .•' g) Los qut agredi/ten los

méritos profesionales  que posean ;  en 
especia l lo s  serv icios  prestad os  en 
puertos. ( -

L o s  asp irantes  q u e  estén p restan
do servicio activo al E s ta d o  o en J u n 
tas  o C o m is io n e s  A d m in is tra t iv a s  de 
P u erto s  podrán sustituir  los docum en- ■ 
tos que se re lacionan en los a p a r t a 
dos a ) ,  1)) ,  c) y e) por el certif icado 
único do su Je fe .

5 .a ,E 1 des ignado  d is fru ta rá  d e l  
sueldo-base correspondiente a su ca
tegoría  y un com plem ento  de sueldo 
de diez mil p e se ta s  (10.000) y las  
d e m á s  v en ta jas  que pudieran corres-  
pond-erie, de acuerdo con el régim en 
general del personal  afecto ál Serv ic io  
do Puertos ,  y d e  i ifden mi naciones o 
rem unerac iones  por ¡la ¡preparación, 
v ig i la nc ia  v dirección d e  las obras  de 
los C u e rp o s  de O b ras  Públicas .

L a  < 1c.si .giración del nom brado se 
form ulará  por el M inisterio  d e  O b ras  
Públicas ,  previa propuesta  r e g la m e n 
taria del señor Ingen iero  D irector  de 
este puerto .— El Secretar io-C ontador  
H abilitado, J o s é  ^Lardón.— V . °  B . ° ,  el 
Pres id ente  (ilegible).

705-O

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
V IZ C A Y A

Anuncio
S e  sacarj a su b a sta  la s  o b ra s  de 

construcción d e  un c a m in o  vecinal de 
L a m in a r r ie ta  a j a  estac ión  de U s á n -  
solo, término m unicipal d e  G a k iá c a r  
no, po.r-e.Pti.po de 271.579 ,94 pesetas,  
y con sujeción a las condiciones a p ro 
badas, por la  'Comisión P e rm a nen te  
de es ta  ¡Exorna. D ip u tac ión  en sesión 
de 4 de  los corrientes.

L o s  antecedentes  re lac ionados  con 
es ta  l ic itación se hallan de m anifies
to, d u ra n te  las  h o ra s  de  oficina,  en 
la Sección de  Fo m e n to  d e  e s ta  C o r 
poración, con plazo de ve in te  d ías ,  
p a ra  Ja  presentación d e  propuestas ,  
a con tar  del s igu iente  al en qu e  a p a 
rezca el presente  anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L -  D E L  E S T A D O ,  
que term in ará  a las  trece h o ra s  del 
d ía  en que se cu m pla  e l  indicado, 
plazo, y  la  a p ertura  de  p l ieg o s  tendrá 
lu g a r  a  la  h o ra  de  la s  doce  del d ía  s i 
g u iente  con las  fo rm alidades-  reg la 
m en tar ias .

B ilb ao ,  4 de m ayo de 1944.— ^  
Pres idente,  J o s é  L u is  d e  G o y o a g a  y  
E s c a r io .

Modelo de proposición
Doq, ........ . vecino de ...........   con.cé

d u la  personal de  la c lase  .........   ta r i
fa ........ . exp ed id a  en ........  a... .........
de  ........  d c ó . . . ; .  en terado-del  anuncio
publicado  en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  ESTAD O  o, de la  pro
vincia .f} delata condiciones fijadas

en el p l iego  de condiciones,   
presupuesto  y  d e m á s  antecedentes,  con  
arreg lo  a las  cua les  se saca: ‘a  su
b a s ta  las Obras del cam in o  vecina l  
de L a m in a rr ie ta  a la  E s ta c ió n  de  
U sánso lo  (G a ld á ca n o ) ,  se com prom e
te a tom a r  a su cargo d ich as  o b ra s  
con es tr ic ta  sujeción a  los documert- 
tos exp re sa d os  por la cant id ad  de..« 
(aquí se escr ib irá  la  cant id ad  en le- 
t r a ) .

(F e c h a  y firma del proponente.)
2.045-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaría

Aviso

E n  el anuncio  de la  subasta  de cons- 
t/ucción ele un G rupo Esco lar  y u a  
bloque de viviendas p a ra  funcionar ios  
m unic ipales  en la  callo del Fe rro carr i l ,  
esquina a la  de B a t a l la  del Sa lad o ,  
publicado en ese B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en el d ía  de  hoy, so 
consignó, por error, que el presupues
to  de con tra ta  era  de 4 .462.219,10 pe
setas, siendo el de f .  423.417,20 pese
tas,  y  la s  fianzas provisional y  dfcfl- 
niitiva, respectivam ente, la s  de pese
tas 71 .351,25 y 142.702,51 en lu gar  de 
71 .923,28 y de 143.866,57 fijá-das en di
cho anuncio .  ‘

Queda, pues, su b s a n a d o 'e l  error psu 
dice ido. ^

L o  que se a d u n d a  al público p a r a  
su conocimiento.

Mhdvitg 9 de m a y o  de> 1944.— E l 
Srercturiü ,  M. Berd< io.707-0
A Y U N T A M IE N T O  DE P ALEN C IA  

Condicional de subasta

i .°  E l  presupuesto  a que asciende 
la su b a sta  pa ra  la e jecución de las  
ob ra s  de reparac ión  de  las  fa ch ad as  
do Oa C a s a  C o n s is to r ia l ,  coh picado 
y revoque, es  el d e  68 .163 ,03  pesetas ,  
a base de  cuyo tipo so adm iten p re 
posiciones a lia baja .

2.0 S e  concede un plazo de un 
mes, a  contar  del día s igu iente  al J t í  
la publicación de esto '  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S *  
T A D O ,  pa ra  Oa adm isión d e  propo
siciones, la s  que habrán d e  presen
ta rse  en la Se c re ta r ía  de la  C o rp o 
ración, ex te n d id a s  en papel sellado 
de la c la s (. sexta ,  r e in te g ra d a s  con 
t im bre municipal do- i -50 y Suscritas  
por el proponen te o apoderado en 
form a, conten idas  <n pliego cerrado 
y Lacrado v a ju s ta d a s  al modelo que 
al final so inserta .

3 .0 . A e l las  h abrá  de ac o m p a ñ a rse  
el r e sg u a rd o  que  acredite  la con st i
tución en la D e p o s i ta r ía  M u n ic ip a l  

' del depósito provisional, consistente
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ien el 5  p o r  100 del t ipo  de s u b a s t a .
•4-° f L a  a p e r t u r a  de  p l i e g o s  te n d rá  

l u g a r  a  la s  t r e c e  h o r a s  del d ía  s i 
g u i e n t e  al  en q u e  t e r m in e  el p la zo  
s e ñ a la d o  p a r a  su a d m i s i ó n  en el S a 
lón d e  a c t o s  d e  e s t e  e x c e l e n t í s i m o  
A y u n t a m i e n t o *  a n t e  la  M e s a  f o r m a d a  

.p o r  *d s e ñ o r  A l c a l d e  o T e n i e n t e  en  
q u ie n  d e l e g u e  y d o s  V o c a l e s  d e  la 
C o m i s i ó n  d e  P o l ic ía  U r b a n a ,  d a n d o  
f e  del  a c to  el s e ñ o r  N o t a r i o  a  q u ie n  
en  t u r n o  c o r r e s p o n d a .

5 . °  D i c h a  M e s a  h a r á  la  a d j u d i c a 
c ió n  p r o v i s i o n a l ,  r e s e r v á n d o s e  la  d e 
f in i t i v a  a  la C o m is i ó n  P e r m a n e n t e -  
qu ie n  la  h a r á  e n  f a v o r  de. la  p ro 
p u e s t a  m á s  v e n t a j o s a .  ,

6 . °  T o d o  l i c i t a d o r ,  p o r  el h e cho  
d e  s e r lo ,  v i e n e  o b l i g a d o  a - rea l izar  
l a s  o b r a s ,  si le fuer,en a d j u d i c a d a s  
d e f in i t i v a  inen te, c o m e  n zá n do l a s  J  c f. - 
t ro  d e l  p la z o  d e  t r e in t a  d ía s ,  y  la n e 
g a t i v a  a e h o  o el r e t r a s o  en  el* c o 
m ie n z o  l l e v a r á  a p a r e j a d a  la  p é r d id a  
d el  d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l  en  f a v o r  uel 
A y u n t a m i e n t o ,  s in  d e r e c h o  a  re c la -

• m a c ió n  a l g u n a  p o r  p a r t e  del a d j u d i 
c a t a r i o ,  el q u e  v e n d r á  o b l i g a d o  a 
c o n s t i t u i r  d e p ó s ito  d e f in i t i v o '  en* g a 
r a n t í a  d o  , a d j u d i c a c ió n ,  el q u e  s e r á  
d e v u e l to  ú n a  vez  q u e  la s  o b r a s  s ean  

. d e f i n i t i v a m e n t e  r e c i b i d a s ,  en  c u y o  
m o m e n t o  s e rá n  a b o n a d a s  con a r r e g l o  
a  l a  l iq u id a c ió n  q u e  s e  p r a c t iq u e .

7 . 0 S e r á ' d e  c u e n t a  del  c o n t r a t i s t a  
e l  p a g o  d e  los  a n u n c i o s  d e  e s t a  s u 
b a s t a ,  r e i n t e g r o  d el  e s p e d i e n t e  y c o n 
trata*. p a g o s  .a  la  H a c i e n d a  y c u a n 
to s  ' s é  d e r iv e n  d e  lá  a d j u d i c a c i ó n ; v'

8 . °  E l  c o n t r a t i s t a  e s  r e s p o n s a b l e  
p a r a  con ¡los o b r e r o s  q u e  e m p l e e  de 
c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  so p r o d u z c a n  
p o r  "accidentes  del . t r a b a j o ,  s e g u r o  
o b r e r o ,  s u b s id io  f a m i l i a r ,  p a g o  y  
c u a n t í a  de  j o r n a l e s ,  ih o ra r io  d e  t r a 
b a jo ,  y* en  g e n e r a l ,  d e  c u a n t o  r e 
s u l t e  d e  J a  e j e c u c ió n  de la  o b r a .

q .° L a s  m u l t a s ,  r e i n t e g r o s  o s a n 
c io n e s  q u e  s e  i m p o n g a n  a l  c o n t r a 
t i s t a ,  por  i n c u m p l i m i e n t o  d e  lo s  c o n 
diciona/les  . f o r m u l a d o s ,  * e  d e t r a e r á n  
(jé lo s  p a g o s  q u e  h a y a n  de h a c é r s e le .

ro* A  lo s  e f e c t o s  tlel a r t í c u lo  26 
' de l  R e g l a m e n t o  d e  la  ( c o n t r a ta c ió n  

d e  O b r a s  y  S e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s ,  s e  
c o n c e d e  un p la z o  d e  t r e s  d í a s  p a r a  
in t e r p o n e r  la s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  

. s e  e s t i m e n  o p o r t u n a s  c o n t r a  e s t o s  
a c u e r d o s .

Modelo d e proposición

D o n    n a t u r a l  d e     v e 
c in o  de     e n t e r a d o  <Jel a n u n c io
de la  A l c a l d í a  de  P a l e n c i a ,  p u b l i c a d o  
en  el  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  d e l  ¿lía . . . . . . .  . s o b r e  s u 
b a s t a  p a r a  la  a d j u d ic a c ió n  d e  la s  
o b r a s  d e  r e p a r a c i ó n  d e  la  f a c h a d a  
d e  l a  C a s a  C o n s i s t o r ia l ,  h a l l á n d o s e  
en un todo conforme con las Condi

c io n e s  f o r m u l a d a s  al  e f e c t o ,  s e  c o m 
p r o m e t e  a  t o m a r  a  $u c a r g o  la  e j e 
c u c ió n  d e  d i c h a s  o b r a s ,  con  e s t r i c t a  
s u je c ió n  al p r o y e c t o  de l a s  m i s m a - ,
r e b a j a n d o  un......... ...........  ( t a n t o  por
c ien to  en le t ra )  del t ipo  d e  s u b a s t a .
S e  a c o m p a ñ a  j u s t i f i c a n t e  del d e p ó 
sito  p r o v i s i o n a l .

P a l e n c i a  ( fe c h a  y  f i r m a ) .
. P a l e n c i a ,  5 d e  m a y o  d e  1 9 4 4 .— E l  

A l c a l d e  ( i l e g ib l e ) .

704-O ______________________ .

A Y U N T A M I E N T O  D E  Z A M O R A  

Provisión d8 seis vacantes de Auxi l ia
res Administrativos

E n  e¡l « B o l e t ín  O f i c i a l )  d e  la  p r o v in 
cia  c o r r e s p o n d i e n t e  a*l d í a  d e  a y e r ,  
n ú m e r o  54, a p a r e c e  c-1 a n u n c i o  p a r a  
la p r o v is ió n  de  s e i s  v a c a n t e s  d e  A u 
x i l i a r e s  A d m i n is t r a t i v o s -  d e e s t e  e x c e 
l e n t í s im o  A y u n t a m i e n t o ,  d o t a d a s  con  
el h a b e r  a n u a l  d e  3 .0 0 0  pese-tas , a-sí 
c o m o  el p r o g r a m a  r e g l a m e n t a r i o  y 
ad ic iona 'i  p a r a  la  r e a l i z a c ió n  d e  lo s  
e j e r c i c io s  d e  o p o s ic ió n ,  m e d ia n t e  la
cu a l  s,erán p r o v i s t a s  la s  m i s m a s .

E L  p l a z o  p a r a  la  p r e s e n t a c ió n  d e  s o 
l i c i t u d e s  e s  d e  un m e s ,  a -¡p art ir  d e  
d ic h a  p u b l i c a c ió n .  . •

Zam ora, 6 de mayo de' 1944.— El 
Alcalde,'  Marcial Cirac Laiglesia .

706-Q

R E O  N A C I O N A L  D E  L O S  F E 
R R O C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

Aviso

S e  a d v i e r t e  al p ú b l i c o ,  p o r  ú n ic a  
voz, p a r a  q u e  q u ie n  se c r e a  con d e 
re c h o  a r e c l a m a r  lo v e r i f i q u e  d e n t r o  
del p la z o  d o  un m e s ,  a  c o n t a r  d e  ¿a 
fe c h a  d e  i n s e r c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o ,  
q u e  h a  s u f r id o  e x t r a v í o  e l  r e s g u a r 

do n ú m e r o  i r . 306 d e - d e p ó s i t o  d e  v a 
lo re s  d e  la C o m p a ñ í a  de los  C a m i 
n o s  d e  H i e r r o  del N o r t e  d e  E s p a ñ a ,  
q u e  ( ' e m p r e n d ía  i.?6 o b l i g a c i o n e s  y  
se h a l l a b a  e x p e d id o  a  n o m b r e  de- 
d o n  J o a q u í n  Jo van . i  M a r í n  y  d o n  
M a g í n  Al ba i g e  s E s c o d a .

S i  t r a n s c u r r i d o  d ic h o  p la zo  no se 
ha  r e c ib id o  r e c l a m a c i ó n  de t e r c e r o s ,  
se  e x p e d i r á  el c o r r e s p o n d i e n t e  d u p l i 
c a d o  d e  d ic h o  r e s g u a r d o ,  a n u l á n d o s e  
el p r im i t i v o  y  q u e d a n d o  e s t a  E o d  
e x e n t a  d e  to d a  r e s p o n s a b i l i d a d .  

M a d r id ,  3 d e  m a y o  d e  1944- 
2 . 0 4 1 — O .

D I V I S I O N  I N S P E C T O R A  D E  LA 
R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E 

R R O C A R R I L E S  E S F A Ñ O L E S  

Madrid

Nota-anuncio

D e c l a r a d a  la  u r g e n c i a  d e  la s  o b r a s  
n e c e s a r i a s  p a r a  ¡a  e le c t r i f i c a c ió n  d e  
la l ín e a  del  f e r r o c a r r i l  - \J a d r i d - A v i la -  
S  c g  o v i d , a  l o s e  íce lo s  d e  la  I x : y  d e  7 
d e  o c t u b r e  d e  10 39  y. al o b j e t o 'd o  d a r  
c u m p l i m i e n t o  a lo d i s p u e s t o  en él a r 
t ícu lo  t e rc e ro  d e  la  m i s m a ,  se h a c e  
p ú b l ico  q u e  e-1 d í a  20  d e  m a v o ,  a  
la s  d o ce  h o r a s ,  se p r o c e d e r á  ai l e v a n 
t a m i e n t o  del  a c t a  p r e v ia  a  la  o c u p a 
c ió n  d e  los  t e r r e n o s  n e c e s a r i o s  p a r a  
la  in s t a l a c i ó n  d e  la  l ín e a  d e  a l i m e n 
ta c ió n  d e - l a s ' e s t a c i o n e s  e n n v e r t i d o r a s  
p a r a  J a  .e lec t r i f icac ió n  del  f e r r o c a r r i l  
M a d r id - A y i - la - S e g o v ia  en el t é r m in o  
m u n ic ip a í  d e  M a d r id ,  h a c ié n d o lo  c o n s 
t a r  p o r  m e d io  d e o s l a  n o t a - a n u n c io  
p a r a  q u e - p u e d a n  c o m p a r e c e r  Jo s  i n t e 
r e s a d o s  e-n d i c h a  o c u p a c ió n ,  d e b ie n d o  
a d v e r t i r l e s  q u e  p o d r á n  u s a r  d e  lo s  d e 
r e c h o s  q u e  se c o n s i g n a n  al  e fe c to  en 
el a r t í c u lo  c u a r t o  d e  la  m e n c io n a d a  
L e y .

N ú m ero
de

orden
‘ P R O P I E T A R I O S D om ici l io S i t u a c ió n  

de la  
f i n c a

C l a s e
de  l a 

f i n c a

2. A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d  ... M adr-Jü  , V iv e r o s  ___ _ Pin  n a c i o n  es
. 4 . I d e m  íd .............................V................ I d e m  .............. P .  F r a n c e s e s  

I d e m  íd . . . .  
I d e m  íd. . . .

A rb o la d o .
6.. I d e m  íd  ............................................ I d  e m  ............... C o m u n a l .

C e r e a l e s .8. D .  J u a n  S a n t o s  L l ó r e n t e  ... I d e m  ...............
10 . A y t o .  ( C ú s a  de C a m p o )  ... I d e m  .............. C .  de C a m p o M te ,  á rb o le s .
1 2 . I d e m  í d ............. .................... .............. I d e m  .............. Idean íd . . . . I d e m  íd. ....

M a d r id ,  3 d e  m a y o  d e  1944 .— E l  p e -  
l e g a d o  d e l  M in i s te r io  de O b r a s  P ú 
b l icas  > J .  B a r c e l ó .  '682-0 ,

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  
D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

F o r  c o n s e c u e n c ia -  ¡de a c c i d e n t e  d e  
t r a b a j o ,  . o c u r r i d o  el . d í a  2 t  d e  s e p 
tiembre de P943, falleció *en Nayas

d e l  R c v  ( M a d r id )  el o b r e r o  Cc-Iedo- 
. n io  R u i z  Ciar-cía, d e  d i e c io c h o  a ñ o s  

d e  £ d a d ,  n a t u r a l  de  S a n t a  C r u z  de 
R e t a m a r  . ( T o le d o ) ,  h i jo  d e  C e l e d o n i o  
y  ele C i p r i a n a .  d o m ic i l i a d o  en A l d e a  
del  F r e s n o  ( M a d r i d ) ,  q u e  t r a b a j a b a  
al s e r v i c i o  d e  i . a J e f a t u r a  d e  F e r r o 
c a r r i l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento da
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3 1 de enero de 1933, los que se crean 
con dererho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a Ja  C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta,. 6, Madrid.

Madrid, 4 de mayb de 1944.— El: 
Director, Isaac GaJcerán ¡Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C ID EN T ES  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo , ocurrido el día 15 de diciem*. 
bre de 1943, falleció e.n O rbaiceta 
(N avarra) el obrero Aurelio R odri
gue M iguez, de diecisiete años de 
edad, natural de Illa (O rense), hijo 
de Jo sé  y de Pastora, dom iciliado en 
Illa (O rense), que trabajaba al ser- 
viejo de la em presa «Construcciones 
iriarte», .S. A.

En cum plim iento d e . lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933» los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden d irigirse , 
acom pañando Jos docum entos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
guro do Accidentes del. Trabajo, Sa- 
gasta , ó, M adrid.

M adrid, 4 de m ayo de 1944.—E l D i
rector, Isaac Calcarán Valdés.
« M' " I....................................................................... ■■■ ■■■ ■ I

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDE NT ES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 9 de enero de 
1944, falleció en C azorla (Jaén) el 
obrero R icardo A rjon a Fernández, d e ' 
treinta y cuatro años de ¿dad, datura! 
de C azorla  (Ja é n )), hijo de RPcardo 

. y de M aría R o sa , dom iciliado en C a
zur! a, que trabajaba al servicio del ; 
Patrim onio Forestal del Estad o  (Sec
ción tercera).

En cum plim iento «de lo dispuesto 
en el artículo. 42 del Reglam ento de 
3r de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la  indem niza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a  la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab a jo , 
S ag asta , 6, M adrid.

M adrid, 4 de m avo de ' 1944.— E l 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE AC C IDE NT ES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 25 de diciem 
bre de 1943, falleció  en Jerez de la 
Frontera el obrero Antonio-. G arcía ¡ 
Guerrero, de treinta y ocho años de 
edad, ■ natural de Medina-Sidon-ia,vhi-. 
¡jg Mangad ¡y de Joseta, dogutí*

liado en C ortijo  de C asare jo s  (C á
diz), que trabajaba al servicio'-de la 
em presa Doña Petra de la R iva , v iu
da Domecq.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamentó de 
31 de enero de 1933, Jo-s que se carean 
con derecho a percibir la indemniza-' 
ción correspondiente pueden 'dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja National de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de mayo de 1944.—E l  
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número A. 226.155, de 
pesetas nom inales 3.000, en Interior 
4 por 100, expedido por este E sta 
blecimiento en 14 de octubre de 1932 
a favor de doña R afa e la  C am inero  
M aza, se anuncia al público por p ri
m era y única vez para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de quince 
d ías, a contar- desde la fecha d& la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
dos diarios de esta  capital, ' según 
determ inan los artículos 4.0 y 41 del 
R eglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo/sin  reclam ación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
m itivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 4 de mayo de 1944.—/El 
Secretario ’ general, A lberto de Alco
cer.

2.03 !-P .

BANCO DE ESPAÑA  

Santiago

Habiendo .sufrido extravío  el res
guardo de depósito transm isible nú
mero 34.026, de pesetas nom inales 
io.ooo, en Deuda Am or’tizable 4 por 
roo, emisión 1 de octubre de 1942, 
expedido por esta Sucursal en 9 de 
julio de 1936 a favor de don Manuel 
Ouzapde Agrelo. y doña' M anuela Va- 

• reía' Cn s tro. i nd i s t i n t amen te , se a n u n -»• 
cia ,aJ público por .única vez para que 
q.uien .se  crea- con derecho a reclam ar 
&  dentro deJ pdazo d e. un 1

mes, a contar desde la fecha de in- 
sección del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O, publicándose, adem ás, en un 
d iario de M adrid y en otro de esta 
plaza, según determinan los artícu
los 4 .0 y 41 <Iel Reglamento yigen/ta 
de este Banco, advirtiendo que. trans
currido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirá ed ooarespoiv 
diente duplicado de dicho resguardo, 
amulando el primitivo y quedando 

•exento d  Banco de toda responsable 
lidad.

Santiago, 9 de mayo de 1944.— EJf
Secretario, M. Reino.

2-Q571?»

BANCO HISPANO AMERICANO 
Santander

Habiendo sufrido extravío  el res* 
guardo de imposición a un año fe* 
cha número 252, a favor de don Be
nigno González Alonso, doña Flora/ 
Obeso Collado, doña G loria o d o ñ a ' 
V ictoria  González Obeso, indistinta* 
mente, expedido por .el Banco- H is* 
pa Am ericano, de Santander, con fe
cha 30 de marzo de 1936 y por la  
cantidad de pesetas 19.750, se hace 
público por el presente anuncio pa
ra  que si transcurridos quince d jas 
desde su publicación, no se ha presen
tado reclam ación alguna, de confor
midad con el a rtícu lo -71 de los E s*  
tátutos de este Banco? expedir vpr 
duplicado del resguardo extraviado* 
quedando exento el Banco de toda/ 
responsabilidad con respecto al mis
mo.

Santander, 8 de abril de fi944.
2064-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 

Barbastro
Habiendo sufrido extravío  el res* 

guardo de depósito transm isible nú
mero 182, a fa v o r .d e  don Valentín! 
L a fa rg a  Sánchez, de B arb astro , ex* 
pedido por el R aneo H ispano Ame* 
ricano,. de B arb astro , con fecha 9 da 
diciem bre de 1932, y com prensivo da 
5.000 pesetas .nominales en 10 obli
gaciones de la C om pañía T ran satlán 
tica, 6 por 100, em isión 1-6-227 sin** 
garantía,, se hace público por el pre
sente anuncio p a ra  que si transcu-* 
rridos quince días desde su publica
ción po se ha presentado reclam ación 
alguna, de conform idad con el artícu
lo 71 de los Estatutos de este .B an co , 
expedir un duplicado del resgu ard o  
extraviado, quedando exento el Ban
co de toda', responsabilidad .con Tés* 
pecto al mismo., i

Ba-rbastro, 1 7 . de abril de 1944.
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                        «LA N A T I O N A L E « — C O M P A Ñ I A  

D e l e g a c i ó n  G e n e r a l  p a r a  E s p a ñ a
BALANCES GENERALES

A C T I V O 1936 a 1939 1940 1941

C a j a :
Etoati/vo en cuentes corrientes, varice Bencoe . . .7.. 

Agendas:
Saldos deudoite d« estas cuentes ......... ,..v.....................................

Fianzas:
Valores depositados en el Banco de España ........v................ .......

Inmuebles:
Valor de los existentes (Madrid y Barcelona) ...... .......

Adelantos sobre pólizas:
Saldo deudor de esta cuenta ........................... ............ ..................

Primas vencidas y no cobradas:
Pendientes de cobro en el ejercicio:
—De «Atrasos de guerra» (Ley 17-6-1040) tw...— tt; 
—No Afectadas por la guerra ................................... ...................... .

Intereses vencidos y no cobrados:
Pendientes cíe cobro en el ejercicio ...... ....................

Cobertura de reservas utilizadas (Ley 17-5*1940) .......... ....................
Resultados del desbloqueo ....... ................ ............... ....................... .......
Deudores diversos ........................... ..................................... ...................
Saldo de la cuenta de rérdidas y Ganancias .............................. ......

/ - TOTALBB PESETAS ......\...................

1.701.827,05 

. 951.017,90 

8.141.491,50. 

2.617.851,62 

- 090.537,47 ^

2.023.299,25
48.746,47

980.002,70
2.131.134.77

375.723,89
483.202,69

1.422.000,46

21.466.836,37

1.560.099,75

822.901.02 

10.195.565,00 

2.565.201,79

043.971,47

1:970.318,08
168.123,70

940.238.03 
2.13*1.134,77

375.723,89
028.385.50
485.511,80

22.507.775,40

796.850,56 

«54.620,18 

8.997.098,25 

2.557.304,06 

. 6Í7.01O.O6

1.890.857,99
721.097,70

841.342,91 
2.131.134,77 

375.723,89 
771.310,39 
855:787,02

21.110.743,77

C U E N T A  DE PER

D E B E 1936 a  1939 1940 1941.

Participación de los- asegurados «n los beneficios del ejercicio .... . .
Siniestros pagados ................ ................................................ ......................................
Vencimientos pagados J.................... .....................................................................
Rescates pagados .................... ................................... .........................................
Rentas vitalicias‘ pagadas ................................... . . . . . : ................... i.......
Gastos generales a impuestos .............. .......... ................................
Comisiones pagadas - ...............’.............................................................. .
^Reservas Matemáticas (contratos salido^ del inventario) .....................
Menos valor de Valores Mobiliarios ......7.......... . . . ; ....................... ..............
Amortización de Valores Mobiliarios ............‘. ...........................................

.Amortización de Inmuebles ......... ;......................................................................
Reservas de Siniestros a fin del ejercicio .... , ...... ..............................

' Reservas de Vencimientos a fin del ejercicio................ ........... . . . . :.............
Reservas Matemáticas a. fin del ejercicio ............ .......................................'

Supersiniestrajidad de guerra:

Pagada ....................................................... .............................. 193.018,95
Pendiente ............................. ............ .................. . ..................  1.094.055,05

46.1.15,00
543.806.10
711.729.10 
398.472,95

8 844.05 
1.179.875,99 

228.602.50 
1.500,00 

2.050.875.40- 
" 454.893,24 

35.469,08 
614.009,03 
645.901,76 

13.826.195,00

. 1.287.074,00

14.644,00
307.403,90
•370.291,10
151.360,30
25.353,15

460.681,09
62.082,61

8.867:27 
894 397,64 
758 178.32 

14.046.393,00

15.921,00 
883.154,30 
919.192,11 
684.405.26 

12.705,45 
446.163,44 
55.389,50

7.897,73
011,448,34
326:182,94

14.465:887,00

TOTALES PESETAS ...............................  22.033 363,20 17.039.652,38 18.428.347.07

1803-E
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D E  S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A  

A n t o n i o  M a u r a ,  n ú m e r o  1 6 .  -M A D R I D
AL 31 DE DICIEMBRE 

 
P A S I V O 1936 a 1939 1940 1941

«La Nationalc-Vie» (Dirección General de París): '
Saldo acreedor, de esta cuetit» .......................v.—-rr.rrrrr.w..... ...... 1.846.693,3*1 547.803,<» 79.100,89

Fondo para fluctuación de valores:
Balido acreedor de este cuanta .......... ................... 1.132.404,32 . . 3.187.037,82 ■ 3.638.374,67

Reservas matemáticas: i , ♦
13,820.195,00 14.046.393,00 14.405.887,00-

Reservas para siniestros y vencimientos:
Valor de las mismas a fin del Ejercicio ........................... ' 1.259.010,79 • 1.052.575,90 037.631,28

Rescates de oficio: ,
Saldo a disposición de los asegurados i.................... 51.367,28 60.082,87 22.508,47

Beneficios a los asegurados: ,
65.077,40 68.974,40 62.915,40

Siniestros de guerra pendientes:
Imparte de los pendientes de págo ... ....... ............................ 1.094.055,05 781.210,20 105.424,00

Contribución de la Compañía a la sinlcstralidad de guerra ........... 427.594,77 427.594,77 427.594,77
Consorcio de compensación de seguros .............  ..........:...... .......... . 840.565.00 840.565,00 —
Reserva para el desbloqueo ........ .................. ......................... .......... . 849.833,79 • 849.833,79 849.833,79 %
Acreedores diversos ............................................................................. ... 82.479,68 ‘75.704,57 ' 521.413,50 •

TOTALES PESETAS ............. ................. 31.466.836,37 22.507.775,40 21.110.743,77

D I D A S  Y G A N A N C I A S

H A B E R 1936 a 1939 1940 1941

Reservas para Siniestros al principio del ejercicio ................ 84.285,80 613.416,44 894.397,64
Reservas para Vencimientos al principió dei ejercicio .....*.............. 33.238,00 643.383,82 758.178,32
Reservas Matemáticas a principió del ejercicio ......... ..................... 12.216.793.00 13.790.088,00 14.046.393,00
Primas cobradas' del ejercicio ............................... '................... .......... 5.235.211.48 1.085.268,78 1.425.827,14
Derechos de pólizas y suplementos ...................... ......................... ........ 5.206.94 1.415,00 1.573,08
Intereses por anticipos sobre pólizas .............. ..... .V........ ..... :....... ..... 181.595,73 / .22.806,39 . ' 25.067,74
Intereses sobre Valores .............. ................................. •••;....... 1.610.441,74 401.322,48 * • 339.951,16
Rentas de Inmuebles ............... .........*............. ..... ’»........ ............ .......... 364.035.95 06.217,44 43.429,90
Intereses de los fondos colocados en Bancos ......... ...... ...... 1......... 16.961,62 ' — 3.138,40
intereses diversos ............................... ...........................v...................... • 617,48 . 222,23 ' 34.592,67 x
Supersiniestra.lidad compensada por el Consorcio ........... ............... 862.975,00 — —
Péidida del ejercicio ................ ....................... 1............................. ' 1.422.000,40 485.511,80 855.787,02

n /

1
TOTALES PESETAS ............. ...... 22.033.363,30 17.099.652,38 18.428.347,07

1

- /  ;Pdr «Lá Naí'iainaáe^yie*, él Delegado general, Joaquín Codorníu.,



P á g i n a  1 8 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 4

S o c i e d a d  d e  A g u a s  P o t a b l e s  y  M e j o r a s  d e  V a l e n c i a

B a la n c e  I n v e n t a r io  p r a c t ic a d o  e n  31  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 3

A C T I V O Píesete* P A S I V O Pesetas

Primer estableo!miento ...........
Gastos y quebrantos en emisiones
Almacenes ....................
Deudores varios y Cuentas a regu

larizar ............ ...............
Compañía Luz y Fuerza de Levante
Sociedad de Aguas de Alicante....
Dividendo pagado a cuenta ........
Valores en cartera ............ ' .....
Acciones propias en cartera ........
Inversión de la Reserva legal
Banqueros ........  .................. .
Caja ................ .....................
Pérdidas en el periodo 1936 39

Suma ........

C U E N T A S  D E  O R D E N :

Cuentas de moneda bloqueada 
Valieres en depósito ..............................

19.454.660,06
4.071.582,18

77i - i 5o .59
2,^69.384.18 
1.096.168,86 
2.911.020,99 

300.oqo,—
, 26.252.441,88 

.1.500.000,—  
65.663,93 

2.557.668,09 
319.104,48

*-®34-4¿4 .9 i

64.303.280,15

1 -384.544,22 
301.090,--

Capital social ...... ...... ..............
Obligaciones ............................
Fondo de reserva .......................
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42

v 6-3-43) ...................... .....................
Amortizaciones .........................
Acreedores varios............. .........
Omníum Ibérico, S. A........... .
Pérdidas v Ganancias 1943 ..........

Suma ........

C U E N T A S  D E  O R D E N :

Moneda bloqueada ...............................

Depositantes .................................. ........

15.000.000,—
30.739.000,—  

770035,11

65.663,93 

11 /488.073,48 

>094.556,48 
T.552.810,40 

1.293.140,75

64.303.280,15

1.384.544,22

301.090,—

Total pesetas .............. 65.988.914,37 Total pesetas ........... .. 65.988 914,37

A p robado por la  J u n ta  generad de a c c io n ista s , celebrad a en 2 9 'de abril d e 1944.— Eil D irector,' Enrique Benet 
Benet. ' 2.054.- P.

P O M P A S  F U N E B R E S ,  S .  A .
BALANCE DE SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1943

1 ' 1 ACTI VO
¡
P e seta s

%

P A S I V O
/

P e s e ta s

Cafa y B an co * ..........  ... ^

Afl-macón ... ... . ..  . ..  o......... i*.
Inm uebles ..................  ..l ►... *..
M ateria l ...................  ... . . ,  ... ...
M o b ilia r io  ... ... ... ... *.. . . .
T a lle re s  ................ ; .......... . ...........
Adm/acén de  Prepuestos ..........

■ In h a la ció n  de g a só g e n o s ... ...
C u e n ta ’? en p articip ación  ...........
D ep ó sito s en fian za ...  ... . ..  •••
D e u d o r e s ............. ... .►v .......................

. F a ctu ra s a  co b rar ................................
| A p ortacion es y créditos ín d u stria-
|• les ... ... ..........  ... . .. ... ...
1 C ré d ito s du dosos - ............... ...........
8 A n ticip os al personal .................. ... ,
8 B anco H .° A m erican o , C ta . R e- 
| s e r v a 'O b lig a t o r ia  ...........................

1.519,612,94 /  
496.547,22 

1.658.169,19
. 9^ *  4 75» 5o 
' 106.866,66^ . 

'10.794,40 
267.382,26 

83.208,43 
1.019.451.30 

30.2*4,75 
306.802,74 
503.^57,44

'5.38 1.226.68  
302.062,86 

22.802,26

). • 9 3 -63^ 5 J

Capí-taí- ... ... .........................  i».. ...
V a lo re s  en su sp en so .................. ...
A creed ores ........... ..................  ►.........
l e s  oro ............... . . . . j ...........................
F on do do previsión  ...........................
D e p o sita n te s  por fian zas ..........  ,...

• D ivid en d os ..........................  ..................
F ondo de am ortizació n  ...................
A m o rtización  * d e  cap ita l ..................

{ S u b sid io  fa m ilia r  ... ...  ...................'
A yu n ta m ien to  ..*. ............... . ..  ...
'Fondo de reversión  ...................  ...
R em an en te  de ben eficios año 1942

• R e s e r v a ' O b lig a to r ia  ........... ... ...
B en eficios a liqu idar .........................

9.000.000,00
302.062,86
296.224,78 ■

' 68.194,05 
22.345,03 

1.000,00 
4.869,20 

192.610,44 
100,00 | 

11.674,89 
¡149.654,05 
3 20.000,00 
312.503.07
93-(CVv5! • 

2.015.676,26

1 Suma el a ctivo  ... 12.790.551,14 6uma el p asivo  . ..  ... j 12.790.551,14 ¡
i

, V .°  B .° :  E l Interventor,- E l . Jefe de C o n ta b ilid ad , 
Iti deH Con.sejo d e  Admánteérvbcióa*. r Joaé E .  "Martínez Enrique R ie lo

A , y iák w óq , \  * 2.03©.-?*
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BANCO URQUIJO VASCONGADO 
Bilbao

Habiéndose comunicado a este 
Banco el -extravíu de los resguardos ' 
números 19-656 y 19-657, a nombre 
de don Luis L-andechu Urries, se 
anuncia al público por ,una sola vez 
para el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del tér
mino de treinta días, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio- 
en el BOLETIN O F IC IA L , DEL  
ESTADO, pasado el cual- y caso de 
no presentarse reclamación de ter
cero, se procederá a la anidación de 
los mismos y expedición de los du
plicadas, quedando ,el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 6 de mayo de 1944.
2.048-P

«FIAT HISPANIA», S. A. E

Se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 25 de. mayo corriente, a 
las dieciocho horas, en el doniicilio 
social, paseo de María Cristina, nú
mero 23 , bajo el siguiente orden del 
día: t

i.° Memoria y cuenta correspon

dientes al ejercicio social del año 
I943-

2 .0 Nombramiento de Consejeros.
 ̂ ./3.0 Proposiciones del Consejo.

> Madrid, 6 de mayo de 1944.—Ed 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Caídos Fiat.\

2 .047-P.

OBLIGACIONISTAS DE LA SI
DERURGICA D E L  M EDITERRA

NEO SOCIEDAD ANONIMA

Bilbao
Habiéndose comunicado a esta So

ciedad el extravío del resguardo de 
depósito especial en custodia . nú
mero 227 , comprensivo de 20 obliga
ciones, números 60-397 al 416 , em i
sión 1927, se hace público por una 
sola vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo haga en el tér
mino de veinte días, <a partir de la 
fecha, advirtiendo que, transcurrido 
este plazo sin reclamación, expedire
mos el duplicado del mismo, que
dando esta Sociedad exenta de toda 
responsabilidad.

Bilbao, 3 de mayo de* 1944-—El 
Consejo de Dirección.

2044-P

NEUMATICOS CONTINENTAL,  
SOCIEDAD ANONIMA

Compañía para la venta de artículos 
del caucho

De conformidad con lo depuesto en 
los artículos 12 y 15 de los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a los 
señoras accionólas da la misma a  
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar eñ esta capital, en su domici
lio social, calle d i Miguel Angel, nú
mero 31, a la tina de la tarde del 
diía 22 de mayo corriente, a fin de 
cumplir- lo prevenido en los artáouloa 
12 y 42 de los citados Esrt&tutos,

Para hacer uso d̂ ü derecho de asis
tencia: los señores accionistas debe
rán cumplir los requisitos exigidos en 
los artículos 14 y 16 de l°s repetidos 
■ Estatutos.

De conformidad con lo prevenido en 
el número primero del artículo 2 1 , es
tarán a disposición dle- los accionistas, 
en las Oficinas de la Sociedad, los do
cumentos y justificantes señalados «en 
el mismo, desde el día siguiente a la 
publicación de esta in vocatoria .

Madrid. 4 de mayo de 1944.—El 
Presidente fiel Consejo de Administra
ción, Carlos González Rotñvoss.
.5 2.006-P______________   •

E L  F O M E N T O  N A C I O N A L  

C o m p a ñ í a  A n ó n i í n a  d e  S e g u r o s  S o c i a l e s .  —-  B a r c e l o n a

BALANCE .CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS DE 1936 a 1939

A C T I V O
Pesetas

P A S I V O
Pesetas

Crédito contra los accionistas por la 
parte no desembolsada del capital

l suscrito ............................. .'.......................
Efectivo en Caja y Bancos ...................
Fondos públicos del Estado esp añ ol... 
Saldo activo de las cuentas con las 

Agencias ................................. ..................

'X \

' " \

37.500,00
2.511,77

36.757^5
' i

# 25.943,81

\ ‘

102.712,83

Capital social suscrito ..........................
Dividendos de ejercicio® ^nteriores ñc

satisfechos ...........;......... . ... ....................
Reserva Especial ..... ...............................
Reserva Estatutaria .......... ............... .
Reserva para fluctuación de y alores ... 
Reserva para siniestros pendí ente s de

liquidación..................... ........................ .
Reserva para siniestros pendientes de

pago ..... .................................................
Saldo cuenta Contribuciones t  im

puestos devengados y no satisfechos 
Saldó cuenta reguladora aplicación

Ley del Desbloqueo ............... ...'...........
Saldo ....... ;....................................

50.000,00
i

391,00 
5.000,00 

.. 12.500,00 
2.500,00

10.717,50

7.285/60

11.787,80

2.129,20
401,73

102.712,83

Por La Compañía: el Director-Ge rente, M anuel Fernández.



P á g  i n  a  1 8 7 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 m a y o  1 9 4 4

E L  F O M E N T O  N A C I O N A L .  —  C O M P A Ñ I A

 CUENTA DE PERDIDAS Y  GANANCIAS CORRES

D E B E

Ejercicio 
de 1936

Pesetas

Ejercicio 
de 1937

Pesetas

Ejercicio 
de 1938

Pesetas

Ejercicio 
de 1939

Pesetas

TOTAL  
ejercicios

Pesetas

Sumas pagadas por siniestro^ ............. .............
Sumas pagadas por gastos siniestros ..../.........
guanas pagadas por gastos viaje e. inspección ... 
Slimas pagadas por contribuciones e impuestos.
Sumas pagadas por gastos generales ................
Comisiones abonadas ...........................................
Reserva para siniestros pendientes de liquidación
Reserva para siniestros pendientes de pago .....
Importe diferencia saldo Caja moneda roja * 
Importe valor nominal paipel moneda roja 
Importe liquidación provisional para abonar al 

«Fondo de compensación del desbloqueo En-
’ tidades de Crédito y Previsión» ........ ....... .
Saldo .......................... ........ ......................... .

4

261.325,95
19.059.90
15.292.10 

. 17.810,49
33.007,22 
40.971,04 

' 24.094,70
14.283.10

--— —■ p  —------------

262.953,06 
a 12.738,10 

4.9)13.70 
5.637,95 

33.141,47 
38.009.58 
24.178,40 
14,33)1,75

232.321,80
11.660,65

7.859,12 
33.934,85 

• 32.280,79 
11.408 50 ¡ 
8.151,36

99.624 87 
9.362,00 
1.973,50 

12.871,67 
29.459,00 
12.173.18 

i • 10.717,50 
18.027,29

\

856.225,68
52.820,65
22.179,30
44.179,23

129.542,64
123.434,59
70.399,10'
54.793.50 

0,18
19.120.50

2.129,20
401,79

1,375*226/30
3

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1940

A C T I V O

.Crédito contra los accionistas por la 
parte no desembolsada del capital
suscrito .............................................

Efectivo en Caja y Bancos ............. .
Fondos públicos' del Estado español... 
Saldo activo de las cuentas con las 

Agepcias ..... ......................................

i
i . — - I — , - i :  .r7~~ •' :

Pesetas

!

37.500,00
268,13

36.757,25

31.219,87

105.745,25
u_. .... • .l - . . : : '

P A S I V O

Capital social suscrito .... .................
* Dividendos de ejercicios anteriores no

satisfechos ................. *....................
. Reserva Especial ................................

Reserva Estatutaria .......... .............
Reserva para fluctuación de valores ... 
Reserva para siniestros pendientes de

liquidación ........................................
Reserva para siniestros pendientes, de

pago .......,.........................................
saldo cuenta Contribuciones e im- 
, puestos devengados y no satisfechos 

Saldo cuenta reguladora aplicación
Ley del Desbloqueo .........................

Saldo pasivo con la Caja Nacional de
Subsidios Familiares .......................

Saldo ....................... .............

Pesetas

60.000,00

391,00 
5.000,00 ; 

12.500,00 ; 
2.500;00 •/

_! 
i

12.741,0o- i. . j
i

7.918.20 

11.787,80 ’ í

2.129.20 i

' 184,80 j 
593,20

105.745,25
i

Por la Compañía: el .Director-Gerente, * Manuel Fernández,



Anexo único.—Núm. 132 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 7

ANONIMA DE SEGUROS SOCIALES.—BARCELONA.
PONDIENTE  A LOS EJERCICIOS 1936 A 3939

‘ " ------- -— :------  J' l --------:—

H A B E R

Ejercicio 
de 1936

Ejercicio 
de 1937

Ejercicio 
de 1938

Ejercicio 
de 1939

TOTAL
ejercicios

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetea

Saído del ejercicio anterior ................................. .
Beneficio de la? derechos de liquidación de si-

Cu.pon.os de los valores en .cartera  .......... ...........
Primas cobradas en el ejercicio ..............•........ .
Reserva para siniestros pendientes de liquida^

. ción del pasado ejercicio '.....................
Reserva para siniestros pendientes de pago del

pasado ejercicio ..........i........................................
Importe desvalorización saldo cuenta Subdirec-

ción de Cataluña ...................................................
Importe dcsvalorización siniestros pendientes de 

•pago en 31 de enero ,.k........................ .

97.84

2.601,00 
1.513.46 

• 385.617,41-

22.488,25

' 12.275,65 .

/

i

2.674.00
1.-723.38

352.203,88

24.O04;7O

14.283; 10

\

1.397,00-
742;59

295.739,14

24.178,40

14 33(1,75

i

779,00 
1 819,40 

176.766,79

11.408,50 1

8.151,36

97,84

7.451,00
4.798,83

1.210.417,22

82.169.85

49.041.86 

10.508,01 ’ 

10.741,69

- 1.375.226,30

Por la Compañía: ed Director-Oe rente, Manuel Fernández.

CUENTA DE PERDIDAS V GANANCIAS EJERCICIO 1940

D E B E ,

Peseta*

H A B E R

Pesetas

Sumas .pagada» por siniestros . . . . . . . . . . . . 127.572,15 - , 

12.230,25

Saldo del ejercicio anterior ........ 401,73

. 1.200,00' 

2.083,50 

212.392,62

Sumas pagadas por gastos de siniestros 

Sumas pagadas por gastos de viaje e
Beneficio de los derechos de liquida

ción de siniestros .................... ............

Inspección ..... ....................... 7 7 . . . . ; . ; . . .  . 5.877,80

6.854,09

83.589,79

*6.704,42

I O  « á j  ( M

Cupones de los valores en cartera
1 Sumas pagadas, por contribuciones e

1 impuestos ......................................

primas cobradas en el ejercicio . . - ......

Reserva para siniestro* pendientes de 

liquidación del pasado ejercicio 
Reserva para siniestros pendiente* de 

pago del pasado ejercicio

| Sumas pagadas por gastos generala*,.. 

¡ Comisiones abonadas ......... . ; ..........¡v¿;..

10.7117,50

8 Reserva para siniestro* pendiente* de 

liquidación . . . . ítt. . . . . . . . . . . . .  ......... * . . .  ¿. . . . .

T.28M0

Reserva para siniestro* pendiente* de

PagO IT *.*  . . . . . .  . ü , . . ( . . . . . c . T . . .  r ..,\  . . . . . . .Y¿... n  { u i t t  r tA

•
i  .VIO, JA)

698,20

284,080,96 234.080,96

; Por la Compañía: di Director-Ge rente, Manuel Fernández.'
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E L  F O M E N T O  N A C I O N A L  

C o m p a ñ í a  A n ó n i m a  d e  S e g u r o s  S o c i a l e s .  —  B a r c e l o n a

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1941

A C T I V O
Pesetas

P A S I V O
Pesetas

Crédito contra s los accionistas por la 
pane no desembolsada del capital
suscrito ..................... ...............................

Electivo en Caja y Bancos ...... ...........
Fondos públicos del Estado español ... 
Saldo- activo de las cuentas con las 

Agencias ..................................................

37.500:00
1.078,49 

36 757,25

24*. 961,16

i

100.296,96

Capital social suscrito ..........................
Dividendos de ejercicios anteriores no

satisfechos ........■............ ;.......................
Reserva Especial .....................................
Reserva Estatutaria . .'........................ ...
Reserva para fluctuación de valores ... 
Reserva para siniestros pendientes de

liquidación .................... .........................
Reserva paia siniestros pendientes de

pago ................................................ .
S'aldo cuenta Contribuciones e im

puestos- devengados y no satisfechos 
i Saldo cuenta reguladora aplicación
j Ley del Desbloqueo ..............................
j Saldo pasivo con la Caja Nacional de
• Subsidios Familiares ...... ...................
! Saldo ......... .................. ............. .................

50.000,00
1
391,00

5.000,00
12.500,00'
2.500.00 ,

9.500.00 

4.732.10.

11.737,80
i

2.129,20- |

255,34 ! 
1.500,76 j

100.296,90 |

Por la Compañía: ai Director-Gerente, Manuel Fernández. '

CUENTA DE PERDIDAS Y  GANANCIAS. EJERCICIO DE 1941

D E B E
Pesetas

H A B E R
Pesetas 

Sumas- pagadas por siniestros ..............
Sumas pagadas por gastos de siniestros 
Sumas pagadas por contribuciones e

impuestos ............... ................................
Sumas pagadas P°r gastos generales...
Comisiones abonadas .............................
Reserva para siniestros pendientes de

liquidación ..............................................
'  Reserva para siniestros pendientes de

Raido «« » MtUMKnt» «

144.753,13
13.246,90

6.865,55 
.ai. 414/79 
33.126,06

,9.500,70

4 .m io
1.500,76

245.139>99

Saldo del ejercicio anterior ......... ........
Beneficio de Tos derechos de liquida

ción de siniestros ................................
Cupones de los valores ‘en cartera ......
Primas cobradas en el ejercicio . . . . .. . .
Reserva para siniestros pendientes de

liquidación del pasado ejercicio ......
Reserva para siniestros pendientes de 

pago del pasado t¡ercicio ..................

693,20

1.359,00 
381,95 

221.646,59 /

12.741,05 ¡

'
7.913,20

245.139,99

í^oS-P^ .. Por la- Compañía; <& X)írock>r*Q)e rente,. Manu^l Feiyiáiid^
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B A N C O  D E  B I L B A O

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósitos de valo
res expedidos por este Banco

B ilb a o ;
Número 32G.217, de una acción or

dinaria Saltos del Duero, S. A ., #se
rie A, co lor ro j>»; 326.218, dé una ac
ción  ordinaria Salios d'-l Duero, S- A., 
serie A, color p-o.io; 583.386, de 18 ac
ciones Hiciro.-léctrica Ibérica., S. A., ; 
591.612, de is accione>• H idroeléc
trica Ibérica. S. A. ; 340.688, de 6 500 
pes-elss nom inales Ainorüzable 5 por 
dOÜ 1929 sin im pueslo ; 546.671, de
6.000 pesólas n om in a les  D euda P er
p etu a  IfiU'TiüL’ 4 por 10Ó; 346.862, de
6.000 pesetas n om in a les  Amurliz&bit* 
6 p o r  100 1927 sin im pu esto : 570.701, 
cié 500 pesetas n om in a les D tu d a  P er
p etu a  In te r io r  4 pul* 100 1941; 510,732, 
d e  230.000 p e d ia s  n om in a les  A m or , 
tizab le  5 p or 100 1927 cun im p u e s to ; 
93 089, d e  2 ,5 d e  ob liga ción  del Fe
rro ca rr il B ilbáoóP ontagalete, p r im e r a ; 
268-59*2, de 33 accion es B an co  V a s c o ; 
369.557, do cu a tro  acc ion es  ord in arias 
S a ltos dvl D u ero , S . A ., serie A , color 
r o j o ;  415.259. de tros ob ligacion es (\tf

-A y u n ta m ien to  de L equeitio  5 p or  100 
1917; 246.800, 25 ob ligacion es F e
rrocarril M adrlfl-Zarágoza-.-A-licantc, se
rie G ; 344.533, de 37 ob ligacion es F e 
rrocarr il V alla,dolid-A riza 5 p or 100; 
505.'620, de umi u bógiición  F erroca 
rril A stu ria^ .G a-iic ia -I.eón ; 505.713. de 
u n a  ob lig a ción  F errocarriles . T u d rla - 
B ilb a o  segu n da ; 505.393. de 2 ob li
g acion es F errocarr il M a d rid  - Z a ra 
g oza  - A i ic a n t e ; 531.892. de una ob li
g a c ió n  F -irrccarril Vallado/lid  - A riza  
5 p or  100, p rim era , serie VA ; 6C9.174. 
d e  33.400 pesetas • n om in a les, D euda 
P erpetua in te r io r  4 por 100: 601.492- 
de 6.000 pesr lus m m in a lcs  A m ortizadle 
3.50 pur 100, 1942; 261.813, de 5 a c 
cion es C om p añ ía  M arítim a- « I b a i» ;  
231.-688, de 1 .000' rxsotas n om ina les. 
A m ortiza  b le  5 p or 100, 1927, sin im 
p u e sto ; 376.405, de 5 ob ligacion es F e . 
rroca rr il N orte, .p r im e r a ; 298.283, de 
u n a ob lig ación  F errocarr il N órto -4 .50  
p or  100/ 1913; -507.202, do 3 ob lig a 
c ion es D euda M un icip a l U nificada 
A yu n tam ien to  de Bilbao. 4 por 100, 
1939, e sp e c ia le s ; 74-706 d^ 4 ob lig a 
cion es F erroca rr il I a\ R ob la , prim e
ra ; 74.767. de 2 fra cc ion es  F erroca - 
rril Bil'bao-I^o-ulugakte, p rim era.

•' B aiC olon a ;
4.280, de  3.000 pesetas n om ín a los, 

A m ortizadle  5 p or .100. 1917, con v erti
das al 4 p or  10O; 8.115, de 2 a c c io .

- nes prefci-ntes C om p añ ía  T e le fó n ica  
N a c io n a l,d e  E tp a ñ a  7 p or  100; 22-864, 
de 50 a cc ion es  p re feren tes  C ata lan a  
G as y E lectr ic id ad  6 p o r  100; 36.375, 
dte 24 ob lig acion es S. A . G ro s  6 p o r

100; 3,452, de 28 acciones Banco de
Barcelona.
Gijon:

579; 111.453, de 6 acciones Banco 
Hispano Americano.
Guernica:

614 398.547, de 2.500 pesetas nomi
na ies' Amortizadle 5 por 100, i 927; 
653,403.921 de 15 obligaoiones F. C. 
Norte España 3. por 100, primera.- 
Madrid:

2.195/5982 de 15 acciones F. C. An
daluces; 40.732, d^ 100 acciones Ban
co Exterior de España; 8.505/6.334, de 
2 obligaciones Juntas de Obras del 
Puerto de Pa.«,ajes; 114.588, de 14 oblL 
gaciones F. C. Madricl-Zarttgo’za - A li-« 
cante, serie G ; 80.064, de 4 obligacio
nes Compañía MetroípoliUuio de Ma
drid 5 por 100; (j9.644, de 3 obligacio
nes Electricidad diel Mediodía 5 por 
100; 69.645, de 1*> obligaciones Electric 
cidad de Mediodía 5 por 100; 7.012, de 
4 acciones Lu Liberüad; 1.128, de 7 ac
ciones, Soc edad Cooperativa Utiha; 
37.678. * de 50 acciones Explotaciones 
Hidro-Eléctricas del Sil; 33.794, de pe
setas 4.500 nominales, Deuda Peape- 
tua interior 4 por 100; 75.260, die pe
setas 20.000 nominales, Amortizaible 
4 por 100, 1929; 106.937, d)e 4 cédulas 
Banco Hipotecario de España 4,50 por 
IOO; 21.778, de 11 obligaciones F ; C. 
Tudela-Bilbao, tercera serie; 7.222, de 
22 acciones, Sociedad General de Au
tobuses cto Madrid; 7.300,. de 100 ac
ciones, Sc'Ciédá'o Ge nú ral Autobuses 
de Madrid; 72.696, de 6 obligaciones 
Trala-Barri; 116.878, • de 40 acciones 
Sociedad General Azucarar 3, de Espa
ña; 114.<n3, de 100 acciones Minero 
Siderúrgica de Poníerrada; 78.753, de 
15 obligaciones F. C. Norte 3 por 100, 
primera serie; 66.470, áe 500 pesetas 
nominales, Amort'zab'le 3 por TOO, 
1928; 124.584, de 5 acoiunes preferen
tes, Compañía Telefónica Nacional de 
Es .paña.•
P a m p lon a :

3.585, de 25 acciones, serie B. Indus
tria, Comercio y Mineóla,- S. A.
Re diosa:

24, de 15 acciotoe®, Unión -Española 
de Explosivos.
Reí us:
. 2.427, de 8 acciones Banco de Bil- 
b.o.
Santander:

965/88.551, die 10 obligaciones Com- 
paíiía Hi.qpano .'Americana de Electrl- 
c dad 5,50 por 100, 1934.
San Sebastián:

6.455/516.321, de 46 obligaciones Fe
rrocarril Peñarroya.
V a'lcncia :  ̂ ,

800, de 3 obligaciones F. C. Norte 
de España 3 por 100, -serie cuarta; 
1.223, de 20 acciones, Tubo* Forjar 
dos, S. A. -

Zaragoza:
1.608, d e  12 obligacion es F. C. M a

d rid -Z aragoza -A Iica n te  4,50. p or IUU, 
serie B ; 1/618, de 15 ob lig a cion es  F. C. 
C en tra l A ragón  4 p or 103; 2.594. de 
una ob lig a ción  F . C . C entral A roron , 
Camiriireal a  Z a ra goza  5 p or 100, 1927.

Se hace púdico por única ve>,,- pa
ra que' quien se crea con derecho a 
reclamarlos, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fe
cha de inserción de este anuncio, ad- 
v irfiendose que, transcurrido dicho . 
plazo sin reclamación de ’ tercero, so 
expedirán los correspimdientes ci apo
cados, anulando log pr.mitivos y que
dando el Banco exento ue. tuda ros- 
p<jnsabi¿Ldad.

B ilbao, I d e  m a y o  d e  1944.— El Se
cretar io  general, M artin  E iaaga G oñ - 
di*a.

1.968JP

ALM A CENES G E N E R A L E S , S. A.

Madrid
S e c o n v o ca  a ’ Ju n ta  g en era l o rd i

naria d e  señ ores  a cc io n is ta s , ique se 
ce leb ra rá  en M adrid , c a l l e 'd e  C ed a 
ce ro s , n ú m ero  9 , p r im ero , el m ié rco 
les, 24 del a ctu a l, a las c u a ir o  de 
la tarde, para  el ex a m en  y a p ro b a 
ción  d e las cu en tas , m em oria  y .'ba
lan ce  del e je r c ic io  de 1943 ; d is ir ilu i
ción  de b e n e f ic io s ; a p rob a c ión  de la 
g estión  d e l C o n s e jo  d e  A d m in is tra 
c ió n ;  am p lia ción  del nú m ero de C o n 
se je ro s , d im is ión  <1 el señ or P res i
den te  y p rov is ión  d e  e s to s ' cargos-

S e  re cu erd a  a  los señ ores a c c io n is 
tas qu e  para  asistir  a la Junta es 
n e ce sa rio , cu.n .a rre g lo  a los E sta tu 
tos , el p rev io  d e p ó s ito  de las a c c io 
nes o d e  los re sg u a rd os , en su de
fe c to , en  la C a ja  de la S oc ied a d , o 
en e l d om ic ilio  an tes señ alado.

M adrid , 9 d e  m a y o  <fe i 944.— E l 
P re s id e n te  a cciden ta l del C o n se jo  da 
A d m in is tra c ió n , G . Cha-t.

3-Q59-P

«SU C ES O R  D E G. PER EA N TO N ,  
S O C IE D A D  ANONIMA»

Madrid
Se con v o ca  a Ju nta  general o rd i

naria  d e  'señ ores  a cc ion is ta s , q u e  se 
ce lebrará  en M a d r id .,v a lle  de C eda* 
ce ro s , n u m ero  9 ,. p r im ero , el ‘ m iér
coles- d ía  24 d e í a c tu a l, ’ a Has cu a tro  
y inedia  d e  la  tarde, para el exam en  
y a p rob a c ión  cíe las  cu en ta s , b a la n ce  
y  m em oria  del e je r c ic io  d e  1943, 
ap rob a c ión  de la g estión  del C o n s e jo  
d e  A d m in is tración  y d is tr ib u ción  d e 
ben e fic ios .

Se re cu erd a  a l os  señ ores  a c c io 
n is ta s  qu e  p ara  a s is tir  a  la  Ju n ta  e s  
n ecesá rio , con  a r r e g lo  a lo s  E sta tu 
to s , e l . p rev io  d e p ó s ito  d e  la s  a cc io *
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nes o de los resguardos, en su de
fecto, en la Caja de la Sociedad, o 
en e>l. domicilio ames señalado.

Madrid, S de mayo de 1944.—E l 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, José María Rovira Hurgada-

2.060-P

S IN D ICA TO  DE C U L T IV A D O R E S  
D E TABACO DE LA ZONA DE  

C A C E R E S  

C o n v o c a t o r i a
No habiéndole celebrado la Junta 

general extraordinaria convocada p^ra 
el día veintiocho de abril próximo pa
sado, por la presente se cita a todu.s 
las culávadoaias' di¿¡ tabacos de las 
campañas de 1530 a 1040, que ingre
saron sus tabacos en eü. Centro de 
FernuenTación de NavailiniOj-aíl' de la 
¡Mata, a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en td domicilio 
Badal de este Sindicato (edúüoio del 
Centro de Fermentación qe Navalm o  
ra l qje la  M ata) el día Veintisiete del 
bctuad. á  las once horas en primera 
con/vocátoria, y a  las dieciséis horas en 
segunda convocatoria, qn la que se 
adío©taran acuerdos válidos cualquie
ra  que sea el número de asistentes, 
con arreglo ál siguiente o rd en . del 

.día:
l.o Examen y, en su caso,, apro

bación de l'a cuenta de los señores 
acreedores Qúe anticiparon los fondos 
para la construcción del Centro de 
Fermentación cte Tabacos de Naval- 
xnoral de *la Mata, y acordar la 1 ca
rnación de cancelar’ el saldó que hu
biere,

2y  Conocer y resolver la ' proposi
ción que hace la Dirección del Culti
vo del Tabaco, sobre cesión a favor 
del Estado de I05 derechos que tie
nen los cultivadores en el 'Centro de 
Fermentación de Tabacos de Naval- 
moral ¿ e  la Mata.

34° Ruegos y preguntas.
Navalmoral de la  Mata, 3 de mayo 

de 1944.— El Pre&denítJe, Judo M ora
les.

2.082-P.

ASOCIACION NACIONAL D E  
INTER C A M BIO  Y  EX PO R TA C IO N ,  

SO C IED A D  ANONIMA

Madrid

Se convoca a Junta, general ordi
naria de accionistas de Da Asociación 
Nacional de Intercambio y Exporta
ción, S. A ., para, el <fc 26 de mayo 
db' 1944, a  las cinco dfe la tarde.

Madrid, 10  d)e mayo de 1944.— El 
Presidiente, José M aría tile Reyna.

2.076-p

C R IS T A L  MADRID, S. A. 

Madrid

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que.se ce
lebrará en Madrid, calle de Cedace
ros, numero 9, primero, el miéícoles 
24 d<3l' actual, a las cinco de la tar
de, para el examen, y aprobación de 
las cuantías, Memoria y balance del 
ejercicio de 1943; distribución de be
neficies; aprobación d¿ la gestión del 
Consejo de ¿Administración y nombra
ra i-tinto de Consejeros.

Se í tc  Lierda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es 
^mccsUrio, con arreglo' a' los Estátu- 
tvjs. t i previo depósito de las acciones 
o de los resguardos, en su defecto, 
en la Caja de la1 Sociedad, o en el 
domicilio antes señalado.

Madrid, 10 de mayo de 1944.—El 
Presidente accidental del Concejo d« 
Administración, G. Chat.

2.073-P

SIEM EN S R E IN IG E R  V E I FA, 
SO C IED A D  ANONIMA 

Por acuerdó de Consejo de Admi
nistración se convoca a todo-s los se
ñores accionistas a la (Junta genera! 
ordinaria para la aprobación del ba
lance, Memoria y cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio correspon
diente al año 1943.

Dicha reunión, tendrá lugar en el 
domicilio social el día 29 de mayo, a 
las o/ice de la mañana, debiendo efec
tuar los accionistas que deseen asis
tir a  la misma, el Ingreso de las 
acciones en el plazo mareado por lo-s 
Estatutos.

Madrid, 10 de iñayo d’e. 1944. *— 
«Siemens iReináger Veifa», S. A., el 
Presidente del .Consejo de Adminis- 
tr aci ón (ilegible).

2,086-P

C RISTIN A , S. A.

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta ge
nera! ordinaria, que tendrá lugar el 
día 27 ilel aotual en la Carrera • de 
San Jerónimo, número 28, a las seas 
de la tarde, para dar cuenta y some
ter a su aprobación la Memoria y 
balance correspondiente al ejercicio 
de 1943.

Madrid, 10 de mayo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Modesto López Otero»

2.080-P ' '

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE  
EXPEDIENTES

C onform e a los artículos  45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 (BOLETIN 

O F IC IA L  D E L E S T A D O  
núm ero  14) se hace saber que, por 
aparecer ind icios  de responsabilidad  
p o lítica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad con tra  las  
personas que se indican en las siguientes 

 re laciones . Igua lm ente  se hace 
saber que deben p restar decla ración 

 cuantas personas tengan  
con ocim ien to  de la conducta  po lítica  
y social de los incu lpados , antes o 
después de la in ic ia ción  d e l  
Movim ien to  N a c ion a l, así co m o  ind icar 
la  existencia  d e  bienes a aquéllas 
pertenecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te  el p rop io  
Juez que instruye el expediente o 
ante el de p rim era  Instancia  o  
Mun icipa l del d om ic ilio  del decla ran te , 
los cuales rem itirá n  a aquel l a s  
declaraciones d irectam ente el m ism o  
día que las rec iban , y que n i el 
fallecimiento,  n i la ausencia , n i la 
in com parecencia del presunto  
responsable detendrá la tra m ita c ión  y 
fa llo  del expediente.

JUZGADOS DE IN ST R U C CIO N  

Almendralejo

Don Luis Bermúdez Acero, Juez de 
Instrucción de este partido
Hago sab er: Que por providencia 

de esta fecha y a virtud de lo orde
nado por la Audiencia Provincial de 
Badajoz, he acordado la incoación de 
expedientes con • los números 29, 30, 
3 1, 32 y- 33 del año actual, contra 
los {inculpados: José Tello Al varado, 
hijo de Manuel y de Petra, de cua
renta y un año.s, casado, bracero y 
natural’ y vecino de esta ciudad; Fe
lipe Gómez Barrientes, de veinticua
tro años, soltero, hijo de Marcelino 
y de Carmen, bracero y. .natuiral y 
vecino de esta ciudad; Antonio J i 
ménez Ramos, de veintiocho años, 
vecino de V illafranca; Adrián López 
Moreno, hijo de Luis y de Pruden
cia, de veinticuatro años, soltero, 
bracero y natural y fvecino de Rive
ra, y Joaquín Toro Flores, de trein
ta y tres años, casado, del campó y 
ri atura! y  vecino de ^Rivera del 
Fresno..
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Almendralejo, 27 de marzo de 1944 
El -Juez, Luis • Be<rmudez.—El Secre
tario, Andrés Gallego..

25.096.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
T R I B U N A L  NACIONAL DE R E S

PO N S A B IL ID A D E S  PO LIT IC AS  

Sala de Instancia núm. 1

Edicto

Por el présenlo se hace saber: Que 
por ¿cuerdo de <¿sta bala» de con
formidad con el artículo secundo de 
la Ley de 19 de febrero de *942, se 
ha dispuesto el archivo de Jas dili
gencias instruidas, a virtud de testi
monios de condena de las sentencias 
dictadas por la .'Jurisdicción, militar, 
contra .los inculpados siguientes:

Pald o Llores Vadillo, vecino de 
'M adrid.

j'jsé  I>eIíj*;in Euiz, vecino de ídem. 
Em ilia M a t a  González, vecina 

de ádem.
Mariano Eduardo San José  Alfar- 

ge me, vecino de ídem. .
Luis Casado ‘ Sánchez, vecino de 

.Madrid.
Jenaro Sánchez Murillo, vecino de 

Canillas (Madrid).
Gerardo Navarro Gijón, vecino de 

Madrid.
Enrique P a r d o  Yarritu. yecinó

de ídem ..
Bernardo Adarves Sánchez, vecino 

de ídem. '
Gumersindo Muñoz Real, vecino

de ídem.
Guadalupe López Ibarra, vecina

de ídem.
Adolfo Sastre Oeste, vecino de Mi

radores de la  Sierra íMadrid).
Miguel López Martínez, vecino de 

Madrid. '
Ricardo Diez »San Juan, vecino 

do ídem.
¡Hilario G i l  Cifuente», yecinó

de ídem.
Micaela Já tiva  de Mingo, vecino 

de ídem.
Lorenzo Tomái* Jiménez, vecino 

« de ídem. *
Máximo Pascual Holguera», vecino 

de ídem. é 
Luis Granados Cruz, vecino de id. 
José Luis López Porras* vecino 

de ídem.
Anastasia Brionet Fernández, ve 

cina, de ídem.
Esteban de la Cruz Montes, {yscino

de ídem.
Anastasio Gamo Ramírez, vecino.

de ídem.
Manuel Ortega R¿denas, yédflo 

So ídemj.j *

Augusto Galdín Iglesias, vecino 
de ídem.

Aurelio Sánchez Izquierdo» vécino 
de idenu •

Emilio Blas Alón sote, vecino do iíd.
Dado en Madrid a 4 de mayo de 

1944.—E l Secretarlo, Víctor Dorao. 
Visto bueno, el Presidente,. Ricardo 
Alvarez.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
F I SC A L IA  S U P E R I O R  DE TASAS

Edicto
Por el presente se cita a doña Ce

cilia Plano G an n ,.d e  treinta y nueve, 
años de edad, hija de Jorge y de .To
masa, casada, sin profesión especial, 
natural de Sos del Rey Católico (Za
ragoza), y domiciliada hace un año 
en Madrid, callo de Tópele, núme
ro 24, tercero, aunque so ignora su 
actual paradero, a fin de que en tér
mino de tercero día comparezca an
te el Negociado de Exhortes, del. Juz
gado Especial Permanente núm. 1 de 
la Fiscalía Superior do Tasas, sito 
en calle de Lista, núm. 23 dupli
cado, para hacerla saber la sanción 
que le ha sido impuesta por laNFis
calía Provincial de Segovia en mé
rito' de expediente núm. 1.896-44, 
consistente en mil pesetas de multa 
e incautación definitiva del aceite 
que le fué intervenido,, advirtiéndola 
que, caso de ineompareceneia, se la 
tendrá por notificada, parándola el 
perjuicio, a que haya lugar.

Madrid, 4 de mayo, de ¡1944.—El 
Juez Especial (ilegible),

6S0--A. J .

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Ins

tancia número 11- de esta capital, 
virtud de repartimiento, se ha pro
movido expediente por doña Regina 
Fernández Arrojo, mayor de edad y 
de esta vecindad, domiciliada en In
dustria, número 6, sobre que se de
clare el fallecimiento de su hermano 
de doble vínculo don Pedro Luis F er
nández Arrojo, natural de Madrid e 
hijo de don Jo sé  Fernández Txunga- 
reda y  doña Encarnación Arrojo Pé
rez, y. que nació el día 13 de mayo 
de 1891, cuyo seriar desapareció de 
esta capital, en donde vivía con su» 
padres, hace aproximadamente trein
ta j  wete años, y que las údftLm&s no
ticias que se: tuvieron del mismo lo 
fueron desde- La  Habana a los dos 
años de abandonar el dom icilio-pa

terno, sin que desde entonces se hayan  
 vuelto a  tener noticias de su- pa

radero. .
Y  en cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 
2.042 de la* Ley de 30 de diciembre, 
de 1939, se da conocimiento de la 

'existencia del expediente por medio 
de este edicto, que se insertará- por 
dos veces, con intervalo de quince 
días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  -ESTADO y .en el periódico 
diario « A B C».

Dado en Madrid a 25 de marzo de 
1944.—¡El Secretario ‘ Luís Molaner.— 
Visto bueno, el Juez de primer’a 
Instancia accidental (ilegible).

2.012—A. J .  r .a .1 1 -5-944,.

MADRID

-  . Edicto
En virtud de providencia dictada 

en diecinueve de enero de niil.no* 
v-ooientos cuarenta y tres por e l Dé-; 
canato de los Juzgado^ de Primera 
Instancia de esta capital en el ex- 

• podiente que sé instruye por delega- 
,oión del Tribunal [Supremo do Jus'- 
ticia» para la cancelación de fianza 
que-para el ejercicio do su cargo te
ma constituida <4 Procurador de es
tos Tribunales don Juan Montero 
López, so anuncia por <4 presento 
su cese en el referido cargo, por fa-> 
llcdmiento de dicho señor, para que 
en el término de seis meses, conta
dos desde» la última inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales* 
puedan form ularse ante esto Deoa-* 
nato las reclamaciones contra la in
dicada fianza, apercibiendo a aqueil 
que tenga algún derecho contra la  
misma que de ino verificado en dicho 
plazo le parará el perjuicio a que eú 
derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid- -á ocho de febrero 
de mil .novecientos cuarenta y cuatro, 
'El Juez, Juan A. .Pacheco.—E l  Se* 
cretario, Dr. Juan Infante. .

2 -OS5-A. }.
B AR C E LO N A

Edicto
En virtud de lo acordado por el 

señ or J  uéz de P d  mer a I n s t an ci a del 
Juzgado número 10 de está capital, 
se hace saber que e-n el mismo se 
tramita' expediente sobre extravío de 
valores, a  instancia de do-n Amadea 
Foraste Roig, con referencia a  loa 
siguientes:

D os-carpetas provisionales de la  
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, • 
emisión >1941, una de la serie A, dé 
500 pesetas nominales, núm. 110.245, 
otra de la -serie B , de 2.500 .pesetas 
nominales número 50.255,
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Lo  que se anuncia al público pa-
 ra  que dentro del término de nueve 

d ías puedan com parecer ante este 
Juzgad o  el tenedor o tenedores de 
los valores reseñados, haciéndose sor- 
ber a l.•propio tiempo se. ha decreta
do la retención del p ago  de capital 
e intereses de los mi9mos, así como 
«1 enajenarlos.

•Barcelona*' 31 de marzo de 1944.—■ 
El Secretario, C alixto  González. 

2.033-p,

J A E N
Don Ju an  Antonio L in ares Fernán

dez, Juez de Prim era Instancia de 
esta  capital.

H ago sab er: Que en este Juzgad o, 
y a instancia do don M anuel Serrano 
P iqueras, como' m andatario de la se
ñorita R afaela  Encinas Moflientes, 
se sigue expediente para acreditar el 

•, dominio en que la últim a so encuen
tra de la casa  que se describe-y des-

• linda en el edicto publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número ochenta y cuatro, correspon
diente al d ía veinticuatro de marzo* 
del corriente año, y «en el de la pro
vin cia  (número sesenta y-cin co , per- 
teneciénte al día dieciocho de marzo 
del m ism o- año.

Por providencia de -once de marzo 
del año en cuirso so adm itió a trá
mite el expediente y das apruebas pro
puestas, acordándose convocar por 
medio de edictos al vendedor de la. 
'finca, Antonio S e g u r i de la Chica» y 
al titu lar .de ella, .se-gún el R egistro , 
Antonio, Muñoz Esp ejo , o sus dere
cho o causahabientes, y a cuantas 
dem ás personas pueda perjudicar la 
inscripción» con el fin de que dentro 
del térm ino de ciento ochenta días 
com pareciesen a usar de su derecho.

Y  a tal fin, expido este segundo 
edicto

'Ja é n , doce de abril de mil nove
cientos cuarenta v cuatro.—-El Ju e z r 
Juan  .Antonio L in a re s .—-El Secreta
rio (ilegible).

2.063-A. J .

GRANADA
Don M anuel D ocavo Núñez, ¡M agis

trado, J u e z  .d e - 'P n m e ra  Instancia 
•número tres de esta  capital.

H ago sab er: ¡Que en ,este juzgad o  
se tram ita expediente sobre declara
ción de herederos por fallecim iento 
intestado de doña M aría L u isa  Cgs- 

. tellote y  Téntor, y que reclaman su 
Herencia sus prim os herm anos don ■ 
Eduardo, doña Ju lia , don M iguel y 
don Francisco Oastellote y Ponce de 

fL e ó n  ¡y doña Josefin a y doña M.a- 
núef!a C astellote y '. Sem entino ; ha
biéndose presentado al prim er llam a
miento y -reclamado tam bién dicha

herencia don Jo sé  C astello te  Serren- 
tino, del mismo grado de parentesco, 
llam ándose por segunda vez a Jos 
que se creán. con igual o mejor de
recho  a dicha herencia para que den
tro del término de veinte días com
parezcan ante este  Juzgad o a recla
m arlo, bajo -apercibimiento de lo que 
haya lugar.

D ado en G ranada a veinte de 
marzo de 'mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— E l Juez- Manuel Docavo. 
El Secretario , L u is M iegimollo.

2.049-A. J .

CORDOBA
Don V entura A rias V ivancos, Ju ez

d o 'P rim era  Instancia número 2 de
la ciudad y partido d e 'C ó rd o b a.

Por medio del presente edicto ha
ce p úb lico : Que en procedimiento ju
dicial sum ario interpuesto por doña 
Petra y doña E m ilia  Sim ón Gómez, 
para hacer efectivo un crédito de 
doscientas diez mil pesetas, intere
ses devengados y costas, se anuncia 
por prim era vez y térm ino de vein
te d ías, la venta en pública súbateta 
de Ja finca hipotecada por doña C a r
men C oronado Ram írez, vecina de 
M álaga, y cuya descripción es la si
guiente :

D ehesa denominado «El Bfúruekx», 
sita  en el término de Espiel, con una 
extensión dte dote mil novecientas 
treinta y cuatro hectáreas cincuenta 
áreas' y ochenta y cinco cen ti áreas. 
L in d a : Norte, dehesa «La A guja», de 
don Em ilio  Coronado R am írez, y con 
«La Francesa*, de don Jo sé  C astille
jo ;  Su r, con (tos «Cabezos» y «Las 
M esas», de don Jo sé  C astille jo ; E ste , 
oo-n la dehesa. «La  Aguja», antes ci
tada, de don E m ilio  Coronado R a 
mírez, y «Al corno eos a» de don Joisé 
Moniico, y O este, con «La Adelfilla», 
de don Jeteé C astille jo . Su valor, t ros- 
cien'! as mil ]>eset:as, que es el fijado 
en la «‘sen tin a  de constitución de hi
poteca que .se  ejecuta.

E l rem ate tendrá lu gar en la Sa la  
Audiencia de este Juzgad o  eL día 
veintiuno del próxim o m es d» junto 
y hora de las doce, bajo tas oondá- 
otomes -sigu ientes:

Que los au/tos y certificación del 
Registro de la Propiedad a fiue se 
refiere la regiia cuarta d«¿ antícuflo 
131 de la Ley Hípotecauia estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esrte 
Juzgado, entendiéndose que todo li
diador acepta como bastante la ti
tulación, y cjue las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
91 los hubiere, al créd/ito de Las acto- 
ras. quedarán subastantes,' entendíén- 
se que el rematante las acepta y que
da subrogado en la respo ñisabilidad

de los m ism os, sin destinarse a su 
extinción el .precio! del rem ate.

Servirá de tipo para la subasta i l 
indicado, que es d  fijado en la esn  i- 
tura de constitución de la hipoteca. 
No se adm itirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán' los 
lidiadores- consignar previ camón te en 
la mesa dél Juzgad o o establecim ien
to destinado al 'efecto una cantidad 
igual y en efe olive), por ,1o monos, del 
diez por ciento df‘l valor de Ja fin
ca, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Dado en Córdoba a cinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro .—¡El Juez, Ventura A r ia s .-  El Se
cretario, P. -S. (ilegible).

2.05b—A. J .

ATECA
Don Jo sé  M aría Fuentes Ladrón, 

Juez de Prim era Instancia ejer
ciente de Ateca y s-u partido .’
En virtud del presente se hace sa

ber : Que en los lautos de m ayor 
cuantía sobre .•acción-' reivindicatbria 
de las propiedades- <¿e «Term as P a
llarás», de Alhania de Aragón, in sta
dos por don Inocenéio. Ju lio  Guarcha 
Pallarés, 'representado por el Procu
rador don Joaquín A l vira Zubia, con
tra el Presbítero don Ju lián  Eoldán 
L u is  y otros, sin representación en 
autos, am bos en concepto de pobres ; 
se ha dictado providencia en esta fe
cha, en la jque s© acuerda hacer sa 
ber haberse personado el Procurador 
señor A lv ira , por la parte actora, y 
se requiere a la  parte dem andada 
para que en el término de sesenta 
días com parezca en autos,-prevenido 
de lo procedente te i í-1°  ló verificase, 
y que si no com parece en el expre
sado plazo, ni la actora solicita n in
guna' diligencia ni insta el procedi- 
nnVío, podrá incluso tenerse p arali
zados (los autos hasta la caducidad 
de la instancia, previa tasación do 

'co stas e.n su día, por si 1111.3 paito 
viniese a m ejor 'fortuna y cupiese 
dentro del tercio de lo que consiga . 
la vencedora lo que Me estas costas 
lo supongan a dicha p arte ; y de lo 
que quedarán prevenidas las partes.

Y  para que sirva  de .notificación y 
requerim iento en form a a la 'parte, 
expido el presente, con las preven
ciones de L e y  y para el perjuicio que 
proceda, en derecho, que se insertará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en «.1 de esta provincia 
de Zaragoza, y lo firmo en A teca a  
tees de m ayo de mil novecientos cua
renta v cuatro.-— El Juez, Jo sé  M aría 
F u e n te s .—; A nte mí, Antonio No-* 
guerol-.

6 -4 -A .J . 1 • •
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I N C A
E dic to

Don Francisco Noguera Roig, Juez 
de Primera Instancia de este 
partido.

Hago saber: Que en esto Juzgado, 
a instancia de doña M argarita [Bi- 
biloni Font, so ha incoado expediente 
sobre declaración de ausencia de su 
hijo Juan Roig Bibiloni. que emigró 
para América de-l Sur, desde la villa 
de Santa M argarita, el año 1907, 
sin que se tengan noticias desde el 
año 1922.

Dado en Inca a diez de abril de 
mil .novecientos cuarenta y cuatro—  
El Juez, Francisco Noguera.—El Se
cretario, P. II., Bernardo Mananet. 

2.036-A. J.

PINA DE EBRO
Don Rafael Miravete Om s? Juez do 

Primera Instancia de Pina de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que ante este Juz
gado compareció doña Angelina Mon- 
jardin Pía, como heredera de su es
poso, don- Benigno Sáez Morquecho, 
Registrador de la Propiedad .que fue 
de Soria, Aranda de Duero y de esta 
villa de Pina de Ebro, promoviendo 
expediente en solicitud de que le sea 
devuelta la ñanza de dos mil qui
nientas pesetas que para el ejercicio 
del cargo le íué exigida, en cuyo ex
pediente se acordó anunciar la indi
cada petición en el .BO LETIN  O FI- 
C IA t. DHL EST A D O  y en . el de 
esta provincia, a iin de que toda 
aquella persona que tuviere alguna 
acción que dirigir contra dicho Re
gistrador presente la oportuna rer 
clarnación dentro del plazo de dos 
meses, haciendo constar que éstos 
son los terceros y últimos edictos 
que se publican. . '

Dado en Pina de Ebro a veintb 
siete de abril de mil noveciei|os cua
renta y cuatro.—E L  Juez, Rafael 
Miravete. — El Secretario, Antonio 
Pérez. . <

684VL J.

M E L I L L A

Don Miguel Granados López, Juez 
de Primera Instancia de Melilla.

Por el presente, se hace saber la 
incoación del expediente de .ausencia 
de Francisco GaJindo Trujillo, de 
óuarenta y ocho años de edad, natu
ral de Nacimiento, hijo de Miguel y 
de María, vecino que fué de Malilla 
y que en 1934 se hallaba sufriendo( 
condena en la cárcel provincial de 
Alicante, sin tenerse noticia alguna 
posteriormente, y se hace saber a 
los efectos de los artículos £.038 y

siguientes de la Ley do Enjuicia
miento Civil y Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

E l presente edicto se publicará por 
dos veces, con intervalo de quince 
días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Melilla, 17 de abril de 1944.— El 
Secretario, Miguel Granados.

1.721-A. J .  y 2.a 11-5-1944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los pr ocesado s  que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el d ía de 
la publicación del anuncio , en este 
periódico oficial y ante el Ju ez o 
Tribunal que se señala , se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o A g en tes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo o los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militares 
2 . 60.7 '

D IAZ RO M AY, Guillermo; vecino 
que fué de Alcázarquivir, hijo de 
Antonio y de Antonia, natural de Te- 
tuán, de t veintinueve años, soltero, 
dependiente de com ercio; compare
cerá dentro del término de' cinco 
días ante don Luis Salazar Rubio, 
Comandante, Audi toa* honorífico, Juez » 
Mi/litar Especial dél Territorio de 
Tetuiín para constituirse en prisión 
y responder a )os cargos que le re
sultan en sumario 1.052 de 1944 1KM* 
el delito contra la seguridad de] E s
tado.

5.626.
2.608 ,

ALBA  BE R E N G U E  R, Ju lián ;, na
tural y vecino qué 'fué de Madrid, 
hijo de Julián y de Encarnación, de 
veinticinco . años, soltero, operario de 
rad io ; comparecerá en término de 
cinco días ante don Luis Salazar 
Rubio, Comandante, Auditor hono
rífico, Juez Militar Especial del, Te
rritorio de Tetuáiq para constituirse 
en prisión y responder a los cargos 
que le resultan en sumario 1.052 de 
1944 por el delito 'contra la seguridad 
del Estado. . *

2 609
DE LA  IG L E S IA  N IETO , Neme

sio; hijo de José y de JVÍaría, natu
ral de S.an Miguel de Ja Ribera, par
tido judicial de Fuentesaúco, soltero, 
jornalero, de veintiún años, alistado 
por el cupo de Santurce, Ortuella, 
C aja  de. Recluta de B ilbao; sus, se
ñas j  gedq rubio, cejas rubias¿ ojos

castaños, nariz regular, barba pobla
da, boca pequeña, color sano, frente 
espaciosa, aire marola!, producción 
buena; comparecerá en el término 
de treinta días ante don Angel Gu
tiérrez Sai.nz, Capitán, Juez Instruc- 

• tor de.l . Regimiento de Infantería 
Flan des, núm. 30, de guarnición en 
Vitoria, bajo apercibí riúe ruto de sea* 
declarado rebelde.

'5 -677-

Juzgados Civiles
2.610

;  IG L E S IA S  IG L E S IA S , Emc-Iia- 
Fncarnación ; de veintisiete años, sol
tera, sus labores, de padres deseo- 
noicidO'S, natural de Oviedo, vecina 
dp León, Portamonedas, 22, en para
dero ignorado, con instrucción ; com
parecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción de 
Benavente como procesada en suma
rio. 39 de 1944, por hurto, con objeto 
de ampliar su declaración indagato
ria y comstiituirse en prisión.

21.709.
2.611

UN T A L  M A D R IL E S , de unos 
treinta v cinco años, mediana estar 
tura, delgado, y suele vestir de ca
zadora y pantalón marrón, domici
liado últimamente en' Valeuda ; pro
cesado en causa 11 1  de 1942, por 
roba, seguida ante el Juzgado.de In-s-, 
trueción núm. 2, de Valencia; co-rm 
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado..

.22.079,
2.612

. RO M ERO  PO ÜSO  (a) Retoño, 
Jo sé ; de cuarenta y dos años, hijo 
de Manuel y de Josefa, casado, am
bulante, natural de (J>oa, partido de 
Nova, domiiJiciadó últimamente en 
Pontevedra; sus scña.s son .‘ .estatu 
ra regular,, color bueno, ' ojos grises, 
pelo castaño, barba y bigote afeita
dos y nariz regular-; procesado en 
sumario 15 de '1942, po¡r hurto; com
parecerá dentro del término ile diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Padrón, para constituirse Cn pri
sión.

22.789. '
2.613

J  AI ME M A ROE L O , M an.ue-1 ; de 
treinta y seis años, soltero, catequis
ta, hijo de Manuel y María, natural 
de Zaragoza, avecindado. en Ciudad 
Real y con residencia últimamente etfv 
Jaca (Huesca), con .instrucción, en 
paradero ignorado; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Beniavente,- 
como procesado en el sumario 22 de 
1942, por usurpación de fundones, 
con objeto de constituirse en prisáóo 
contra él decretada,:

22,821.
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2.014
V ID A L  FO R N E Z , Guillermo; hijo 

de Salvador v d<- Luisa, douíic.iliado i 
úti manir me en Palma de Mallorca, j 
Veri, 9 , tercero ; natural y vecino de : 
Palma, de vcn ln io le  años, empL a- j 
do, en ignorado paradero ; p.o'cosado j 
en sumario ¿o, rollo 120, do 1942, j 
sobre hurto; comparecerá en térniL I 
jno de diez días ante el Juzgado de j 
instrucción núm. 2 de Palma de {VIa- 
Horca, a fin de constituirse en ¡pri
sión.

23-9+7-
A N U L A C I O N E S .

Juzgados Militares 

2.615Se dejan súi efecto y cancelan, la re
quisitoria publicada en el BOLETIN OFICIAL -DE ESTADO, núm. 312, de 
fecha 9 cL noviembre dé 1943, y en el de la provincia de Madrid, núm. 209, de 2 de septienibre.de igual año, referente al encartado en el expediente judicial núm. 120.890, Clemente Antonio Sánchez Zurro, ya que -dicho individuo j se ha presentado voluntariamente en <4 , 
Juagado de Parques y.Talleres de Au- | tomovilismo, que le redam aba.

5.722.
' . E D I C T O S

Juzgadqs Civiles 
2.$16

Don Rafael Esteban Abad, Juez deInstrucción de CaJamo-cha y su par
tido.
En virtud del presente, ruego y encargo a U>do¿ los Aécn-iee de la Policía' | Judicial, procedan a la busca y ocupa, j ción de un macho de once años, capa | blanca, raza gallega, alzada uno setenta; lleva pequeño lunar sin pelo brazuelo izquierdo, herrado cuatro extremidades recientemente, llevando puesto collerón seminuevo, cabezón con cadena; propiedad de Benjamín Cabello Lario, y un burro raza andaluza, uno quince de alzada, pelo pardo claro, cuatro ¿ñós, sin castráv. heirado cuatro extremidades, cabezada ’cuero; propie

dad de Givgorió Gil Valero; que fueron robados de iá posada Benjamín C abello, en Fuentes Claras, en la noche d e l ' 34 del pasado, deteniendo a l¿is personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolas a disposición de este Juzgado; así lo tengo acordado en sumario núm. 4 de este año, sobre robo.Oalamocha, 2 de febrero de 1944.—El Juez de Instrucción, Rafael Esteban — 
El Secretario, P. S. .M., Andrés Recio.

23.042 2.6117
Casimiro Martin Ha.ro, ' domiciliado .últimamente en Tánger, donde fué 

Guardia Urbano, comparecerá «¿í#

Juzgado de Instrucción de Ceuta a ser oído en causa núm. 25 ce 11)44, .por estafa, bajo apercibimientos legales.Ceuta, 24 de febrero de 1944.—El Secretario Abogado, José Rodríguez. 23.701.
3 .01*

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, Juez' de Instrucción de este partido ‘ de Alcalá de Henares
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 39 de 1944, ge tram ita sumario por sustracción de mercan

cías, cuyos hechos son los siguien-i.es: El 2 de diciembre de 1940, del tren mensajero de Zaragoza a Madrid, entre las estacion&s de San Fernando a Vicálváro, del vagón J-1T799, sustrajeron seis‘cestas de manganas de 25 kilogramos cada una.El 4 de cLichg mes. del mismo tren y vagón K-674'7, un saco de patatas El 20 del mismo, de dicho tren y del vagón J-8516. cuatro sacos de tD?o de 87 kilogramos de peso.El 18 de enero de 1944, del tren 1810, 
s e i s  b u l t o s  de gomas ele automóviles, para construcción de calzado y siete c.nja.s de tómales en conserva.El 8 d*' febrero siguiente, y tren 1310. en-téruono de Batí Fernando, un 
cerdo que tiraron a la vía a i  término de San Fernando.

E ignorándose quienes sean los propietarios y consignatarios de tales expediciones sustraídas, se les llama por el presente a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en término de diez días para recibirles declaración y ofrecerles, el‘ procedimiento, de conformidad con el artículo 109 de la I/ey de Enjuclamiento-Criminal, y para el caso de inconípa recenciá, tenga# por hecho tal ofrecimiento de capsa.Alcalá de Henares, 8 de febrero de 
1944.—El Juez^ Luis Ortiz de Rozas.— El Secretarlo’ Joaquín dJe Ooüsa. 

23.343.
3.019

Don Rainal Esteban Abad, Juez/de  Instrucción de Caldmocha y su par
tido.
Por ol presente edicto, se interesa la busca y ocupación de ‘dos fardos de 

pieles negras de oyeja, con anco  pieles de cabra negra, y con un peso de 300 kilogramos; 10(1 '  kilogramos más de pieles de ovejas blancas, que le fueron su.strhidás al vecino ce Monr^ai del bampo Francisco Royo Marín, Ja noche dei 16 al 17 del actúa i. de un almacén de su propiedad Asimismo 
intereso de todos ios Agentes de la Policía Judicial la detención de las . per
sonas en cuyo poder se encuentren los efectos mencionados, poniéndolos a disposición de este Juzgado, en- el Depósito Municipal de este villa, gi fueren

habidos y no acreditan su legitima Adquisición;' asi lo tengo acordado en el sumario núm. 7 de 1944 
i Calamochai 24 de lebrero de 1944.— El Juez, Rafael Esteban.

24.130.
2 .6(20

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Instrucción de Galamocha y *u p a r- ' tido.
Por el presente edicto, ruega y encargo a todas las Autoridades y Agón- i tes de la Policía Judicial la busca y ; ocupación de setecientas ochenta pe.1 | setas en billetes: siete de 100, uno de I 50, otro de 2o y otro de cinco pesetas. * ¡y cuatio sábanas, <jue fueron sustrai- j das, de su domicilio, al vecino de Bello ¡Fermín Miguel Gracia.

I Al mismo tiempo ruego y encargo | la detención de las personas en cuyo 
1 poder se encuentren los efectos expresadas. si no acreditan su legítima adquisición. y la detención de los que resulten sor autores del hecho, ponién
dolos a disposición de este Juzgado en i el Depósito Municipal de esta villa,| pues así 10 tengo acordado en el siu i m ano núm. 10 de este año. sobre robo.

¡ Calamocha. 10. de marzo de 1944 — ¡El Ju*z. Rafael Esteban.— El Secreta- i r  io, P. S. M., Andrés Recio.
24.666.

2.621
Do<n Rafael Esteban Abad, Juez de Instrucción de Ca.lta.init»:lia y su partido. *

En virtud del presente, ruego y i encargo a todos los Agentes de la ¡ Policía Judicial, -procedan a  La bus- ! ca y ocupación de los siguientes ob
je to s : sesenta y ocho fajas, de mujer y  hombre ;* cuatro mantas de 
cam-po; sesenrfca metros de tejido de lana, para señora; cincuenta (metros de sarga lan illa ;' diez cortes abrigo, .M w a ;  cuatro pantalones, caballero ; imi« pelliza; un fardo de tejidos 
varios, L>.s cuales fueron robados la n-uMie del ?q al jiq del finado rnero 
d^ la tienda de José Vicente Forren, del pueblo de Relio, deteniendo n las pr-rsoniflK? cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición, así o  uno. al autor o autores, )>onié.ndo unos y otros a la dis
posición de este Juzgado, pues a-sí lo tengo' acordado em ©1 sumario que instruyo con ©1 núm. 8 de este año, 
sobre robo.

Ca/lqmocha, &8 de febrero de 19 4 4 .El Juez, Rafaed Esteban.—El Secre
tarlo, P. S. M., Andrós Recio.

24.129.
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